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Delegados(as), Asociados(as) y demás Grupos de Interés.

Nuevamente tenemos el privilegio de encontrarnos en el máximo evento de nuestro 

Fondo de empleados, para registrar los avances y desafíos que hemos enfrentado du-
rante el Año 2022, dispuestos a seguir

 avanzando y lo más importante fortaleciendo y consolidando, nuestra gran familia 
FEMPOPULAR. 

Antes de comenzar, rendiremos un sentido homenaje a nuestro Asociado, Compañero y 
Fiel convencido de nuestro Modelo Solidario ORLANDO ROMERO ORJUELA (q.e.p.d.), 

Presidente de nuestro Comité de Control Social, abanderado de la lucha social y 
comprometido con nuestro Fondo de Empleados en defensa de los derechos y el 

bienestar social de todos los asociados.  In memoriam, expresamos nuestro 
agradecimiento por compartir el sueño de la economía solidaria, por aportar su 

esfuerzo, tiempo y dedicación en la construcción de esta organización; a su familia 
nuestras sinceras condolencias. En su nombre, nos comprometemos a continuar el 

camino trazado y a llevarlo siempre en nuestros corazones, con sentimientos de 
fraternidad y compañerismo. Siempre lo recordaremos con su famosa frase 

“lo social, lo social”.

El periodo que evaluamos nos ha permitido mantener una sana situación financiera, al 
igual que se ha mantenido la confianza de nuestros asociados en su Fondo y su buena 
imagen, como empresa de los trabajadores, muy a pesar de las dificultades que hemos 

tenido que enfrentar en relación con el  decrecimiento de la base social.

Los resultados que presentamos son el producto de un trabajo en equipo: la Junta 
Directiva orientando 

políticas identificadas con la misión y la visión de Fempopular. Al igual que la dirección, 
cada una de nuestras funcionarias, con sentido de pertenencia, ha aportado su 

potencial para obtener los objetivos trazados por la Dirección del Fondo.

Agradecemos a todos los delegados(as) a la Asamblea la confianza que han 
depositado en la Junta Directiva y la Administración, para llevar cabo esta labor tan 
dignificante como es satisfacer las necesidades de nuestros asociados, generando 

cada vez, mayores beneficios.
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1. INFORME DE GESTION REALIZADA POR LA 
JUNTADIRECTIVA Y LA ADMINISTRACION 

DE FEMPOPULAR

La Junta Directiva y la Administración del Fondo de Empleados del Banco Popular FEMPOPULAR, 
presenta su informe de Gestión social y financiera correspondiente al año 2022.

Con satisfacción podemos resaltar que en FEMPOPULAR obtuvimos importantes resultados 
sociales y económicos que nos permiten seguir el desarrollo de los programas definidos, 
además de seguir apoyando los sueños de los asociados y su familia.

El año 2022, un gran reto para Fempopular, aun con  rezagos de la economía producto de la 
pandemia del COVID 19, que fue profundizándose por la crisis económica que se vive a nivel  
mundial, también producido por la guerra de Rusia contra Ucrania que ha  afectado todas las 
economías del mundo entre ellas la colombiana, generando incertidumbre de una recesión 
económica, la polarización política que vive el país, los grupos armados ilegales que se fortale-
cieron en el gobierno de Ivan Duque,  la violencia, la alta inseguridad,  la ofensiva de los medios 
de comunicación y de los grandes monopolios económicos contra el gobierno del cambio de 
Gustavo Petro, generando desconfianza en las políticas económicas que impulsa el gobierno, 
desestimando las diferentes reformas que se discuten como política del cambio tales como  la 
pensional, la laboral, la de salud y la política de paz  total, aunado a todo esto la inflación que 
ha sido uno de los grandes problemas que ha golpeado al país en el transcurso del año, a esto 
se suma otros inconvenientes como la pérdida del poder adquisitivo y la devaluación del peso 
colombiano frente al dólar.

Veníamos con un panorama económico del año 2021, de tasas bajas, se iniciaba una etapa de 
estabilización que poco a poco fue cambiando por la elevada inflación y las políticas del Banco 
de la Republica de subir las tasas de intermediación, lo que elevo el costo de los créditos, aun  
así, en  FEMPOPULAR seguimos trabajando con tasas competitivas para acompañar a nuestros 
asociados en el cumplimiento de sus sueños y metas, encaminando nuestros esfuerzos a  satis-
facer necesidades de manera económica y al crecimiento de nuestra base social.
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1. INFORME DE GESTION REALIZADA 
POR LA JUNTA

Sin embargo hay muchos factores que inciden para desarrollar esos esfuerzos, como son las 
políticas del Banco popular en el retiro masivo de trabajadores, que nos afecta directamente, el 
cierre de oficinas y el adelgazamiento del Banco como política para llevarlo a la crisis y poderlo 
fusionar con el Banco de Bogotá o la propuesta que desde hace tiempo se viene manejando 
que es la del gran  Banco del Grupo Aval. Por otro lado en el cumplimiento de los objetivos tra-
zados en la dirección estratégica y velando por la sostenibilidad del fondo, la Junta Directiva ha 
definido políticas para estabilizar la base social y revertir la tendencia decreciente derivada del 
alto volumen de retiros voluntarios y forzosos, en este sentido implementamos planes comer-
ciales ambiciosos para atraer nuevos asociados, retener y fidelizar a los mismos,  que le permi-
tiera al asociado tener más opciones para permanecer en el fondo, sin embargo,  reconocemos 
que tanto la Junta Directiva como la Administración fuimos inferiores a las estrategias plantea-
das, por cuanto las metas trazadas no se cumplieron en su totalidad, faltó control de las dos 
instancias, sin desconocer lo difícil que es para Fempopular conseguir  nuevos asociados, por 
las políticas de retiro de trabajadores en los diferentes Banco, en especial del Banco Popular; 
además por la alta competencia que se tiene al interior, por las 2 Cooperativas, el Fondo Mutuo 
e inclusive los mismos Bancos. 

1. INFORME DE GESTION REALIZADA POR LA 
JUNTADIRECTIVA Y LA ADMINISTRACION 

DE FEMPOPULAR
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1. INFORME DE GESTION REALIZADA 
POR LA JUNTA

Por ello, el reto principal de la Nueva Junta Directiva y de los Delegados es 
hacer crecer el Fondo en su base social como objetivo estratégico principal

Otro objetivo que se implementó fue bajar los índices de la alta morosidad en que se encontra-
ba la cartera, bajarlo de dos a un digito, para ello tomamos decisiones de gestión preventiva y 
correctiva de la cartera, en la parte administrativa y de procesos judiciales, obteniendo resul-
tados positivos.  Logramos ubicar nuestro fondo en un bajo índice de cartera; cerrando periodo 
con un solo digito, que fue del 4.48 %, colocándonos en niveles del indicador de la   
Supersolidaria.

Otro gran reto fue mantenernos visibles y tener una comunicación permanente con nuestros 
asociados, fue así como se implementaron canales virtuales como la Página Web, Instagram, 
Facebook, correos electrónicos, y mensajes de texto, cerrando así la brecha que veníamos pre-
sentando en periodos anteriores; aún nos falta, pero vamos en el camino correcto.  

Con respecto a la liquidez, contraria a la del periodo pasado, por el comportamiento del mer-
cado financiero de las altas tasas de captación llevadas por el aumento de las tasas del Banco 
de la República, nos tocó recurrir a cupos bancarios con el   Banco Coopcentral a unas tasas 
bastante altas, debido a los retiros de los CDAT que tenían los asociados, ya que los Bancos 
ofrecían tasas del 14% hasta del 17%, que no podíamos superar.  Al momento nos encontramos 
estabilizados, cumpliendo con el fondo de liquidez y trabajando con el flujo de caja normal del 
Fondo. 

1. INFORME DE GESTION REALIZADA POR LA 
JUNTADIRECTIVA Y LA ADMINISTRACION 

DE FEMPOPULAR
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1. INFORME DE GESTION REALIZADA 
POR LA JUNTA

A pesar de todos los impactos económicos que nos han afectado, la Junta Directiva conjunta-
mente con la Administración, podemos informar a todos los delegados(as) y Asociados (as) a 
esta asamblea General Ordinaria, que Fempopular es un fondo sólido y confiable financiera-
mente, con resultados positivos, con una recuperación de cartera excelente con un buen índice 
de morosidad, casi a niveles promedio exigidos por la Supersolidaria. Igualmente trabajamos 
para implementar este año el SIAR, SARC, SARL, SARM, SARO Y SARLAFT. En conclusión, fue un buen 
año con logros en la recuperación de la cartera y con resultados positivos 

La Administración acompañó en las actividades de fin de año, la fiesta que se realizó en la 
ciudad de Bogotá y algunas cenas navideñas regionales, los convenios de actividades recreati-
vas a través de GES, y durante el año, mantuvo un equipo de trabajo con buenas relaciones 
laborales.

La Junta Directiva cumplió con el cronograma de reuniones Ordinarias y extraordinarias, en su 
mayoría virtuales, pero igualmente tenemos que manifestarles que algunos de los comités  de 
apoyo no funcionaron con la responsabilidad que les correspondía; sin embargo podemos ma-
nifestar que  funcionaron el comité de crédito,  y el de evaluación de cartera y solidaridad, se 
elaboraron los planes comerciales para el crecimiento y la sostenibilidad de FEMPOPULAR, al 
igual que las políticas de créditos, revisando y actualizando las tasas y elaborando planes de 
promociones atractivos con bajas tasas para atraer asociados y generar colocación de crédi-
tos, se necesita una mayor presencialidad para cumplir a cabalidad con los compromisos ad-
quiridos y poder ejercer un mayor control con los planes que aprueba la Junta Directiva para 
que la Gerencia los desarrolle y los ponga en funcionamiento.    

1. INFORME DE GESTION REALIZADA POR LA 
JUNTADIRECTIVA Y LA ADMINISTRACION 

DE FEMPOPULAR
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2.INFORME DE GESTIÓN SOCIAL

En el 2022, el sostenimiento de la Base Social ha sido un gran reto. 
Durante el año, logramos que 130 personas comenzaran a hacer parte de nuestro Fondo, sin 
embargo, recibimos la solicitud de retiro de 163 asociados, lo que supone un resultado poco 
favorable en materia de crecimiento. 

Acorde con el Libro Oficial de Registro de Asociados, al 31 de diciembre de 2022, el número de 
Asociados es de 889, representando un decrecimiento de 48 Asociados respecto del año 2021, 
en el que cerramos con 937 asociados. Entre las causales de retiro sobresalen en gran medida 
la crisis económica de los asociados y sus familias, y los desmesurados despidos y negociacio-
nes voluntarias de los empleados del Banco Popular y el Banco de Bogotá, entre otras, como el 
cruce de cuentas, motivos personales, liberar capacidad de pago, exclusión por mora.

Los siguientes gráficos ilustran la situación de nuestra base social. 

COMPORTAMIENTO DE INGRESOS Y RETIROS

VS. COMPORTAMIENTO DE LA BASE SOCIAL
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Gráfico 1. Gráfico 2

Se observa en el gráfico un decrecimiento desde el año 2019 
en el número de Asociados, situación previsible a causa de los 
efectos de la economía a nivel mundial.
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2.INFORME DE GESTIÓN SOCIAL

COMPOSICIÓN POR GÉNERO

543  346

Las mujeres juegan un papel importante en el  sector 
solidario, no obstante, es tarea de Fempopular promover 
la participación de la mujer en todas sus instancias. . 

COMPOSICION POR EDADES

Edad (Años) Total %
20 - 34 174 19.57%
35 - 49 272 30.60%
50 - 64 281 31.61%
65 - 79 144 16.20%
80 - 94 18 2.02%
Total 889 100%

El 50% de la Base Social está concentrada en Asociados 
con edades entre los 20 y 49, insumo importante para la 
toma de decisiones en materia de Servicios y Beneficios.
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2.INFORME DE GESTIÓN SOCIAL

VÌNCULO ASOCIATIVO

Pagaduría Nro. %
Banco Av. Villas 1 0,11%

Coempopular 2 0,22%
Fimebap 2 0,22%

Fiduciaria Popular S.A. 4 0,45%
Servicio Jurídico 5 0,56%

Fempopular 7 0,79%
Referidos 16 1,80%

Ex-Empleado BP y Filiales 52 5,85%
Banco de Bogotá 95 10,69%

Pensionados 180 20,25%
Banco Popular 525 59,06%
Total general 889 100%

Gráfico 3

El Banco Popular continúa siendo la entidad con mayor número de 
Asociados a nuestra entidad. Pese a que Fempopular aún no logra 
una cobertura de más del 20% del total de los trabajadores.
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2.INFORME DE GESTIÓN SOCIAL

COMPORTAMIENTO DEMOGRÁFICO

Departamento Total %
Distrito Capital 574 64,57%
Cundinamarca 108 12,15%
Valle del Cauca 34 3,82%
Antioquia 24 2,70%
Atlántico 22 2,47%
Meta 16 1,80%
Santander 14 1,57%
Boyacá 13 1,46%
Nariño 12 1,35%
Bolívar 9 1,01%
Caquetá 9 1,01%
Tolima 9 1,01%
Casanare 8 0,90%
Sucre 8 0,90%
Magdalena 7 0,79%
Risaralda 4 0,45%
Norte de Santander 3 0,34%
Caldas 2 0,22%
Córdoba 2 0,22%
Huila 2 0,22%
La Guajira 2 0,22%
Quindío 2 0,22%
Arauca 1 0,11%
Cauca 1 0,11%
Choco 1 0,11%
Putumayo 1 0,11%
San Andres y Prov. 1 0,11%
Total 889 100,00%

El 77% de la Base Social se 
encuentra concentrada en 
Bogotá y Cundinamarca.
 Fempopular tiene un reto 

potencial importante en las 
demás ciudades del territorio
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2.INFORME DE GESTIÓN SOCIAL

BASE SOCIAL POR TIEMPO DE VINCULACIÓN

Antigüedad 
(Años) 

Total % 

0 - 4 439 49,38% 

5 - 9 196 22,05% 

10 - 14 63 7,09% 

15 - 19 72 8,10% 

20 - 24 51 5,74% 

25 - 29 53 5,96% 

30 - 34 9 1,01% 

35 - 39 5 0,56% 

40 - 44 1 0,11% 

Total 889 100,00% 

 

Hacemos un reconocimiento especial al Asociado NÉSTOR BARBOSA GAITÁN, quien, en diciem-
bre pasado, conmemoró 42 años continuos como Asociado de nuestra Familia Fempopular. 
Enaltecemos su fidelidad, compromiso, pertenencia y la credibilidad puesta en nuestra entidad, 
situaciones como estas nos impulsan a buscar nuevas oportunidades para el progreso de 
nuestros Asociados. 
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2.INFORME DE GESTIÓN SOCIAL

PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS ASOCIADOS(AS)

Los Fondos de Empleados son organizaciones democráticas controladas por sus asociados, 
quienes participan activamente en la definición de las políticas y en la toma de decisiones. Los 
hombres y mujeres elegidos para representar a su fondo de empleados en el órgano máximo, 
responden ante los asociados. En los Fondos de Empleados, los asociados tienen igual derecho 
de voto (un asociado, un voto). 

Los Delegados a su vez, aprueban los Estados Financieros, la distribución de excedentes y la 
reforma de estatutos (si la hubiere) y eligen la conformación de la Junta Directiva y del Comité 
de Control Social para los períodos que determine el Estatuto del Fondo de Empleados. 

Devolviéndonos en el tiempo, recordamos que, en la XIII Asamblea del 27 de marzo de 2021, rea-
lizada de manera presencial, contamos con la participación de 32 Delegados de 34 Convoca-
dos y Elegidos para los períodos 2021-2022. En este acto, se eligió la Junta Directiva y el Comité 
de Control Social para el mismo período. Así:

Mujeres 0
Hombres 7
TOTAL 7

JUNTA DIRECTIVA

Mujeres 1
Hombres 4
TOTAL 5

COMITÉ DE CONTROL SOCIAL
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2.INFORME DE GESTIÓN SOCIAL

Durante el desarrollo de la XIV Asamblea General Ordinaria de Delegados la cual se desarrolló 
de manera virtual el sábado 05 de marzo de 2022, contamos con la participación de 25 delega-
dos quienes aprobaron los Estados Financieros, distribución de excedentes y reforma de estatu-
tos, brindando las herramientas normativas que generen mayores beneficios y aseguren la 
equidad y la igualdad.

Para este año, la XV Asamblea General Ordinaria de Delegados contará con la participación de 
33 Delegados que fueron elegidos por los Asociados para el período 2023-2024, mediante el 
mecanismo de Voto Electrónico. Este proceso democrático arrojó como resultado la participa-
ción del 50.35% de los Asociados durante el proceso electoral. Corresponderá a esta Asamblea 
elegir al órgano permanente de administración y vigilancia para los períodos 2023-2024 

Delegados elegidos para los períodos 2023-2024 por género.

5  28
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3. DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL 

Uno de los pilares de la economía solidaria promueve la construcción de una cultura del ahorro 
que le permita a los asociados(as), organizar sus finanzas, proyectar su futuro y fortalecer su 
capital.

A continuación, observaremos la composición de los depósitos de ahorro en Fempopular.

AHORRO

Composición del Ahorro en Fempopular 2022   

Modalidad Total %

AHORRO PERMANENTE 3.049’ 85,61%

CDAT 457’ 12,84%
AHORRO VOLUNTARIO 55’ 1,55%

Total General 3.562 100,00%

Modalidad Total %
AHORRO PERMANENTE 2.969’ 66,97%

CDAT 1.395’ 31,46%
AHORRO VOLUNTARIO 70’ 1.57%

Total General 4.433 100,00%

 vs.   Composición del Ahorro en Fempopular 2021

Cifras expresadas en miles de pesos

Gráfico 4
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3. DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL 

En el 2022, la composición del Ahorro presentó una disminución considerable en el rubro de 
CDAT’S, los cuales decrecieron en 937’ debido al incremento de las tasas de captación de la 
Banca, las cuales en su momento eran insuperables por el Fondo de Empleados.  

Por su parte, el Ahorro Permanente Obligatorio, el cual corresponde al 50% de la cuota periódica 
que se comprometen a ahorrar todos los Asociados(as) de manera mensual, creció en $ 81’ 
millones, lo que representa un crecimiento del 19% respecto del Año 2021, cifra que destaca el 
esfuerzo de aquellos asociados que trabajan a diario en la conformación de un patrimonio que 
les permita afrontar el futuro. 

Durante el año 2022, reconocimos mes a mes Rendimientos sobre los Ahorros Permanentes y 
Ahorros Voluntarios de los Asociados, acorde con lo reglamentado por la Junta Directiva. Estos 
Rendimientos equivalieron a la suma de $15’246., que se contabilizaron como saldo a favor de 
los asociados al cierre de cada mes. Adicional a esto, pagamos por concepto de Intereses 
sobre los Depósitos de Ahorro a Término la suma de $ 48.773. También recordamos a los Dele-
gados(as) que, en el año 2022, revalorizamos Aportes Sociales por un valor de $15’431. 

En Fempopular, asumimos con responsabilidad la salvaguarda de estos ahorros. 
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3. DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL 

CRÉDITOS

En materia de créditos, nuestro Fondo continúa trabajando para ser una excelente opción para 
nuestros asociados(as) y familias. 
La Junta Directiva y la Administración han diseñado un portafolio de crédito con tasas competi-
tivas que le permite a los asociados ahorrar en intereses y cuotas de manejo frente al sector 
financiero, por ello, nuestro Fondo sigue siendo un aliado importante para cumplir sueños y 
alcanzar metas. 

Durante el año 2022 atendimos 305 solicitudes de crédito por un total de $4.541’ millones, en las 
siguientes categorías: 

Modalidad Monto Solicitado No. %
SALUD $ 5.000.000 1 1,80%
EDUCACION $ 40.557.915 4 14,61%

VIVIENDA $ 232.000.000 2 83,59%

$ 277.557.915 7 100,00%
TECNOLOGIA $ 2.900.000 1 0,09%
CONVENIOS, SEGUROS, SERVICIOS E IMPUESTOS$ 4.378.229 4 0,13%
TARJETA FEMPOPULAR - GES $ 5.649.000 6 0,17%
SUSTITUCION DE PASIVOS $ 24.802.414 1 0,73%
VEHICULO $ 28.356.000 1 0,83%
TERMINO FIJO $ 29.900.000 14 0,88%
COMPLEMENTO PARA COMPRA DE VIV $ 51.000.000 4 1,50%
COMPRA DE CARTERA CON ENT. FINANCIERAS$ 739.289.929 23 21,76%
CREDIAPORTES $ 883.589.088 96 26,00%
ORDINARIO LIBRE INVERSIÓN $ 1.628.052.982 64 47,91%

NUEVOS ASOCIADOS ATRACCIÓN $ 159.500.000 32 19,17%

NUEVOS ASOCIADOS LIBRE INVERSIÓN $ 290.620.000 18 34,92%

NUEVOS ASOCIADOS COMPRA DE CARTERA $ 382.083.212 17 45,91%

$ 832.203.212 67 100,00%

LINEA ESPECIAL MES DEL PADRE $ 10.000.000 5 29,85%

LINEA ESPECIAL MES DE LA MADRE $ 23.500.000 12 70,15%

$ 33.500.000 17 100,00%
$ 4.541.178.769 305
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Subtotal Créditos de Consumo Nuevos Asociados

C
A

M
PA

Ñ
A

 
ES

PE
C

IA
L

Subtotal Créditos Especiales de Campaña 
Gran Total de Créditos Colocados en 2022
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Subtotal Créditos de Consumo $ 3.397.917.642 214 100,00%
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3. DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL 

NUEVOS ASOCIADOS ATRACCIÓN $ 159.500.000 32 19,17%

NUEVOS ASOCIADOS LIBRE INVERSIÓN $ 290.620.000 18 34,92%

NUEVOS ASOCIADOS COMPRA DE CARTERA $ 382.083.212 17 45,91%

$ 832.203.212 67 100,00%

LINEA ESPECIAL MES DEL PADRE $ 10.000.000 5 29,85%

LINEA ESPECIAL MES DE LA MADRE $ 23.500.000 12 70,15%

$ 33.500.000 17 100,00%
$ 4.541.178.769 305
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Subtotal Créditos Especiales de Campaña 
Gran Total de Créditos Colocados en 2022

Subtotal Créditos de Consumo $ 3.397.917.642 214 100,00%
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Subtotal Créditos de Consumo Nuevos Asociados

Durante el año, se llevaron a cabo diferentes reuniones de 
Junta Directiva y Administración en las que se evaluaron 
entre otras, el impacto de las Tasas del Mercado de cara a 
la sostenibilidad del Fondo, se revisaron continuamente las 
políticas de otorgamiento, las tasas de interés y se elabora-
ron algunos planes de contingencia para atraer asociados y 
generar colocación de créditos. 

Gráfico 5
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3. DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL 

En nuestro Fondo de Empleados estamos permanentemente buscando formas de generar be-
neficio a nuestros asociados y sus familias. Gracias a nuestras alianzas, las cuales hemos ido 
fortaleciendo en ámbitos como previsión exequial, salud, recreación, entre otras actividades que 
continúan aumentando los beneficios que ofrecemos a nuestros asociados. 

SERVICIOS Y BENEFICIOS

Previsión Exequial
Gracias a la gestión desarrollada por parte de la Junta Directiva, Administración y el Comité de 
Solidaridad, se logró una negociación importante con Coorserpark Capillas de la Fe, que benefi-
ciara en términos de costo y servicio a los Asociados de Fempopular. Logramos mejorar consi-
derablemente las condiciones de los Planes de Previsión Exequial y logramos una cobertura de 
243 Asociados que representan el 27% de la base social al cierre de 2022, asumiendo Fempopu-
lar un costo total aproximado de $18’ millones de pesos, recursos del Fondo Social. 

Recordemos que Fempopular a través de su Fondo Social de Solidaridad, subsidia el 50% de los 
Planes Gerencial Excelencia y Presidencial, y, el 30% de los Planes Imperiales, que este año entra-
ron al portafolio a nivel nacional. Además, presta la cobertura de planes adicionales como lo son 
el Plan Abuelos y el Plan Mascotas, que no son subsidiados propiamente por Fempopular, pero 
que se encuentran a un Bajo Costo gracias a la Alianza con esta entidad. Al cierre del año 2022, 
contamos con los siguientes planes activos: 6 Gerencial Excelencia, 214 Presidenciales, 23 Impe-
riales, 1 Plan Abuelo y 2 Planes Mascota.

Gráfico 6
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3. DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL 

Conscientes de la importancia de llegar a una mayor cobertura de Asociados, actualmente se 
adelanta gestión de mercadeo por parte de Coorserpark a los Asociados que aún no tienen el 
servicio contratado con nuestra entidad.

Durante el Año 2022, Coorserpark Capillas de la Fe a través del Convenio con Fempopular, 
prestó 39 servicios exequiales dentro de los cuales se atendió el Fallecimiento de nuestro direc-
tivo Orlando Romero Orjuela (q.e.p.d.) como titular, y los 38 restantes se prestaron a beneficia-
rios de los Asociados. 

Bogotá 29
Cundinamarca 4
Atlántico 3
Norte de Santander 1
Antioquia 1

Huila 1

Cobertura de los Servicios

Auxilios de Solidaridad

El Comité de Solidaridad aprobó durante el año, 5 solicitudes de auxilio económico, por distintas 
formas de calamidad familiar, por la suma de $775., de este Fondo Social se cubrió también la 
compra de 7 presentes de condolencias por el fallecimiento de familiares de algunos Asociados 
y Directivos de nuestro Fondo.

Salud

El Comité de Salud, sesionó en algunas oportunidades, sin 
embargo, no se lograron convenios que satisficieran las 
necesidades de los Asociados, tampoco desarrolló activi-
dades orientadas al cuidado de la salud. Es una tarea im-
portante que tiene este Comité Misional, para los próximos 
años.

En servicios de salud reconocemos que nos falta ser más competitivos, por lo tanto, a través del 
Grupo GES se están desarrollando algunas estrategias para llegar a más Asociados favoreci-
dos con las tarifas preferenciales de los convenios en Medicina Prepagada y Atención Médica 
Domiciliaria que ofrece el GES a sus entidades asociadas.

Actualmente en Atención Médica Domiciliaria contamos con 13 planes activos en EMI, en Medi-
cina Prepagada contamos con 1 plan en Medisanitas y 1 plan en Colmédica, para un total de 15 
Asociados beneficiados de estas tarifas preferenciales. 
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3. DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL 

Recreación

Bonos de Aliados: 

Promocionamos bonos de diferentes aliados como Cinemark, Cinecolombia, Parques de Diver-
sión Salitre Mágico y Mundo Aventura, Sky Zone, Wellness Spa, entre otros., a tarifas especiales 
con descuentos para nuestros Asociados(as). Durante el año los asociados adquirieron 179 
bonos de estos diferentes aliados, siendo Cinecolombia uno de los convenios más importantes 
y utilizados del que se benefician nuestros asociados, en el año los asociados adquirieron 147 
combos cineco.   

Actividad Polla Mundialista “FEMPOPULAR”

Para la realización de este concurso, contábamos con un número de asociados participantes 
hábiles correspondiente a 850, no obstante, participaron 156 Asociados, que corresponde al 18% 
de la base social. Esta actividad a nivel nacional, no representó ningún costo para el Asociado 
y lo asumido por Fempopular, fueron $3’ millones con los cuales se adquirió la plataforma web 
y se llevó a cabo la premiación de las ganadoras. Cuyos resultados fueron los siguientes:

PUESTO NOMBRE PREMIACIÓN FILIAL DEPENDENCIA
1 HUERFANO SANCHEZ MARIA ANGELICA $ 1’000 BANCO POPULAR BOGOTÁ GCIA. CRÉDITO NACIONAL
2 GALEANO GUTIERREZ MARTHA C. $ 700. PENSIONADOS TENJO PENSIONADOS
3 GONZALEZ ESPAÑA ADRIANA LUCIA $ 500. BANCO POPULAR FLORENCIA FLORENCIA

BANCO POPULAR
BOGOTÁ

4 SIERRA OSORIO LEIDY YESENIA $ 300. GCIA. ADMÓN DE CARTERA

Los resultados fueron avalados por el Comité de Control Social el pasado 26 de diciembre 
de 2022, y los recursos se giraron a las Ganadoras el 28 de diciembre de 2022. 
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3. DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL 

Bingo Campestre Bailable “FEMPOPULAR” - Bogotá

La actividad se llevó a cabo el sábado 26 de noviembre de 2022, contó con la participación de 
72 Asociados y 99 Invitados, para un total de 171 asistentes. La cobertura de participación de los 
Asociados fue del 12% respecto del número total de asociados en Bogotá. 

Esta actividad representó un costo total de $29’857., que incluyeron (Coctel de Bienvenida, Re-
frigerio, Almuerzo Tipo Parrillada, Transporte ida y regreso, Bebidas, Sonido, Luces, Cámara de 
humo, DJ, Animador, Meseros (7), (3) Bingos Electrónicos, (4) Sorteos, Parranda Vallenata, 
Grupo Musical y Consomé de Despedida. De los Asociados e Invitados, se recaudaron $9’675., 
del Fondo Social y Cultural $17’162., y, Fempopular asumió el restante correspondiente a $3’ mi-
llones.

En términos generales el balance fue positivo, sin embargo, la participación de los asociados no 
fue la esperada, aquí reconocemos que Comité Misional tiene un reto importante en la planea-
ción de otras actividades que logren impactar a más asociados.

Integración Navideña en las Regiones

La Junta Directiva asignó un presupuesto para la realización de las acostumbradas Actividades 
en las diferentes Regiones del territorio, el cual consistía en $60. para cada Asociado(a) quien 
tenía derecho a participar y compartir una cena con sus demás compañeros, asociados al 
Fondo, sin que esto representara ningún costo para ellos. La inversión total fue de $ 4’380., y la 
participación fue la siguiente

En términos generales el balance fue 
positivo, sin embargo, consideramos 
que se deben replantear diversas 
actividades de integración de las 
otras regiones, logrando una mayor 
participación de estas
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3. DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL 

Obsequios de Fin de Año

Como todos los años, Fempopular hizo entrega, en 2022, del obsequio de fin de año, consistente 
en bonos de Almacenes Éxito. 

De acuerdo con la negociación, se realizó un Giro Total al almacén por valor de $94’400., sobre 
el cual Grupo Éxito reconoció una bonificación del 5% adicional, para un Total en Bonos a nombre 
de Fempopular por valor de $99’120., que fueron entregados y custodiados directamente por el 
Almacén. 

En las ciudades donde no existía este comercio, y en otros casos, en los que el asociado se en-
contraba fuera del país, se consignó a cada uno el valor correspondiente cuya suma fue de 
$4’520. Así las cosas, el Rubro Total asumido por Fempopular por concepto de obsequios a aso-
ciados para el año 2022 fue de $98’920.

La entrega del obsequio estuvo disponible hasta el 31 de enero del 2023, siendo redimidos 687 
Bonos que sumaron un total de $94’570. Y la diferencia, es decir, $4’550., fueron entregados a 
Fempopular en el mes de febrero de 2023, los cuales fueron registrados en la Caja General bajo 
Inventario de la Tesorería. 
 
Los obsequios de este tipo, han sido una práctica generalizada durante años en Fempopular. Sin 
embargo, para este año consideramos importante replantear la asignación de estos, teniendo 
en cuenta que este rubro es alto y tiene un gran impacto dentro del Estado de Resultados. 
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4.COMPORTAMIENTO ECONÓMICO: 
Activo, Pasivo y Patrimonio

Evolución del Activo

Gráfico 7

Al cierre de 2022, el Activo de Fempopular, finalizó con un saldo de $8.961 millones de pesos que,
con relación al año anterior de $9.216 millones, tuvo un decrecimiento de $255 millones, es decir,
un 3%. Este decrecimiento se presenta en el activo corriente, debido a la disminución del Efectivo
y Equivalentes al Efectivo requerido para atender los compromisos económicos con los Asocia-
dos por la Devolución de CDAT’s, Retiros de Asociados y Desembolsos de Créditos. 
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2018 2019 2020 2021 2022
Saldo del Ac�vo $ 8.687 $ 9.167 $ 9.631 $ 9.216 $ 8.961

COMPORTAMIENTO DEL ACTIVO
(ÚLTIMOS 5 AÑOS)
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4.COMPORTAMIENTO ECONÓMICO: 
Activo, Pasivo y Patrimonio

Cartera de Créditos 

Recordemos que nuestro principal activo es la Cartera de Créditos que, del total del Activo, co-
rresponde al 87% con un saldo de $ 7.823 millones de pesos al cierre del año. Este rubro presentó 
un crecimiento de $1.057’ millones de pesos, es decir, un 31,26% respecto del año 2021.

Comportamiento de la Cartera Vencida

2018 2019 2020 2021 2022
% Indice Vencida 13,38% 9,58% 10,74% 5,75% 4,48%

13,38%

9,58%
10,74%

5,75%
4,48%

% Indice Vencida

Este año, la Administración y la Junta Directiva avizoraron la necesidad de proyectar los efectos 
económicos derivados de la crisis económica que impacta directamente la calidad de la carte-
ra; fijando como objetivo disminuir el indicador de la cartera vencida, convirtiéndolo en el mejor 
indicador durante los últimos cinco años y ajustándolo al indicador del sector. 
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4.COMPORTAMIENTO ECONÓMICO: 
Activo, Pasivo y Patrimonio

Durante el año 2022, la Administración, la Junta Directiva y el Comité de Riesgo Integral Evalua-
dor de Cartera, analizaron el comportamiento de la misma, haciendo seguimiento exhausto a 
cada una de las obligaciones que enfrentaban una situación de morosidad. Se establecieron 
acuerdos de pago, entre otras alternativas que permitieron tener un control de los deudores du-
rante todo el año. Por esta razón, nuestro ICV nunca superó el 9% durante el 2022. Un resultado 
histórico, que Fempopular no había logrado en sus últimos cinco años.

Fondo de Liquidez

Dando cumplimiento al Decreto 790/03, que establece que los recursos se deben destinar para 
atender adecuadamente las obligaciones derivadas de los depósitos y exigibilidades de la en-
tidad y cumpliendo con el 2% para utilizar en caso de retiros masivos de asociados, Fempopular 
mantuvo dichos valores en un (1) CDT Banco Credifinanciera y una cuenta Crecediario, en el 
Banco Coopcentral, que suman en total $317 millones, siendo el requerido mucho menor. El ren-
dimiento financiero, generado por estas inversiones durante el periodo, fue de $17 millones de 
pesos.
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4.COMPORTAMIENTO ECONÓMICO: 
Activo, Pasivo y Patrimonio

Evolución del Pasivo

Nuestro Pasivo cerró el año en $4.324’ millones, presentando una disminución de $355 millones, 
correspondiente al 8% respecto del año anterior. Diferencia marcada principalmente por el insu-
perable crecimiento en las tasas de captación de los Bancos, que exigió el retiro de algunos De-
pósitos a Término que mantenían nuestros Asociados en Fempopular por temas de inversión y 
rentabilidad. Aunado a la Apertura de Cupo Bancario para responder a los compromisos econó-
micos del Fondo.

Al cierre del 2022, nuestras obligaciones financieras con el Banco Cooperativo Coopcentral 
sumaron $398’750, a una tasa del DTF+8, una tasa alta y desfavorable en términos de interme-
diación. Reconociendo esta situación, a hoy nuestro endeudamiento externo se encuentra situa-
do en $157’ millones de pesos, nuestra prioridad es disminuir el endeudamiento. 
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2018 2019 2020 2021 2022
Saldo del Pasivo $ 4.421 $ 4.699 $ 5.096 $ 4.680 $ 4.324

EVOLUCIÓN DEL PASIVO 
(ÚLTIMOS 5 AÑOS) 
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4.COMPORTAMIENTO ECONÓMICO: 
Activo, Pasivo y Patrimonio

Evolución del Patrimonio

Nuestro patrimonio tuvo un crecimiento de $100’ millones, correspondiente al 2% respecto del 
año anterior.

Los aportes sociales son el fundamento de la naturaleza de Fempopular, durante el año 2022 
presentaron un incremento de $119’ millones de pesos, pasando de $3.517’ a $3.636’millones de 
pesos. Los Aportes Sociales representan el 78% del Total del Patrimonio, lo cual nos da una au-
tonomía financiera y nos ratifica que somos organizaciones autónomas de ayuda mutua con-
troladas por nuestros asociados. Además, está compuesto por las reservas incrementadas en 
$23 millones de pesos por la distribución de excedentes del año 2021 y los excedentes del ejer-
cicio que este año cerraron en $40’ millones de pesos, equivalentes a un 52% menos que el año 
anterior. 
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5.INTEGRACIÓN CON OTRAS 
ENTIDADES DEL SECTOR. 

Fempopular hace presencia, en los distintos escenarios tanto gremiales como económicos del 
sector. De ahí resaltamos lo siguiente:

ANALFE. Hemos continuado nuestra participación en los eventos que lleva a cabo nuestra 
organización gremial. En 2022: asistimos al XXI Congreso Nacional de Fondos de Empleados, 
realizado en Cartagena, el cual se enfocó en las Tendencias de una Nueva Realidad para el 
Sector Fondista, destacando que los Fondos de Empleados no solo fuimos el soporte de nuestros 
Asociados durante la fase más crítica de la pandemia, sino que, tras haber superado con éxito 
el impacto económico y social ahora debemos prepararnos para implementar nuevas estrate-
gias para avanzar en el crecimiento y desarrollo de nuestros asociados.
Participamos también en las diferentes Jornadas Analfistas, tanto presenciales como virtuales 
y en los distintos eventos programados, donde se ha discutido temas de interés para los Fondos 
y, por ende, en favor de los asociados a nuestras entidades. 

FINANCIAFONDOS. Es una cooperativa, creada bajo el auspicio de Analfe, que aporta a la 
misma el 10% de la cuota que se paga a esta última. Allí conservamos nuestros Aportes Sociales.

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. Como asociados, mantenemos en esta entidad el 
Fondo de Liquidez. Dos cuentas de Ahorro en una de las cuales realizamos los recaudos por 
Débito Automático, las consultas sobre lavado de activos y hacemos uso del servicio de crédito, 
dentro del cupo aprobado, en caso de requerirlo.

GRUPO EMPRESARIAL SOLIDARIO -GES. Hemos venido participando como integrantes del 
Comité de Riesgos y, como Asociados, accedemos a los beneficios de algunos convenios, entre 
ellos, el servicio de la Tarjeta Fempopular–GES, medicina domiciliaria, actividades de capacita-
ción para funcionarios y Asociados y del intercambio de experiencias y conocimientos con otros 
fondos y cooperativas, en áreas de administración, comercial y de comunicaciones.

.
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6. ASPECTOS DE ORDEN LEGAL 

Fempopular es una entidad de segundo nivel de supervisión, reportó trimestral y semestralmen-
te a la Superintendencia de Economía Solidaria información de rendición de cuentas cumpliendo 
de esta manera con los requerimientos legales y en pro de proteger los intereses de los asocia-
dos. El reporte de esta información se generó a través del aplicativo SICSES destinado por la enti-
dad de control dejando evidencia en los archivos como soporte del recibo de la información. 

Todos los demás requerimientos de la Superintendencia de Economía Solidaria, incluyendo el 
pago de las Tasas de Contribución fueron atendidos dentro de los plazos establecidos y de 
acuerdo con la Ley. 

Informamos que como es habitual, la Superintendencia de Economía Solidaria en cumplimiento 
de sus facultades de inspección y vigilancia, efectuó un proceso de inspección virtual, durante la 
semana del 02 al 06 de mayo de 2022 a través de los funcionarios comisionados por dicha enti-
dad, en la que participaron en sesiones cortas la Junta Directiva, la Revisoría Fiscal entrante y 
saliente, algunos funcionarios de Fempopular y la Gerente. Dicha supervisión enfocó sus activi-
dades tendientes a analizar aspectos administrativos, contables, de orden legal, con un enfoque 
basado en riesgos, que arrojó como resultado oportunidades de mejora que con el transcurrir 
del tiempo hemos venido implementando para garantizar el adecuado funcionamiento de Fem-
popular. 

ENTIDADES DE VIGILANCIA Y CONTROL 

La Supersolidaria entidad de control y vigilancia del Fondo de Empleados ha determinado y ca-
talogado los riesgos asociados al funcionamiento de las entidades de economía solidaria y 
solicita la adecuada gestión de estos. 

El principal objetivo en la administración de riesgos determinados en los manuales de riesgos 
revisados y aprobados por la Junta Directiva y Administración: Identificar, Medir, Controlar y 
Monitorear todos los posibles riesgos inherentes que puedan afectar el desarrollo del negocio; 
con el ánimo de evitar que se conviertan en pérdidas que afecten la solidez y el desarrollo del 
Fondo. 

En lo corrido del año se adelantaron capacitaciones en riesgos dirigidas a la Junta Directiva, 
administración, comités y empleados cumpliendo con la normatividad. Además, se ordenó la 
actualización de estos sistemas conforme a las últimas actualizaciones normativas. Continua-
remos desarrollando todas las actividades en materia de gestión riesgos para cumplir con la 
normatividad y asegurar el crecimiento y fortalecimiento de FEMPOPULAR. 

ADMINISTRACION DE RIESGOS SIAR-SARLAFT-SARC-SARO-SARM
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ADMINISTRACION DE RIESGOS SIAR-SARLAFT-SARC-SARO-SARM

6. ASPECTOS DE ORDEN LEGAL 

Fempopular presenta su contabilidad y trabaja en su software contable de acuerdo con las 
normas internacionales de información financiera NIIF dando cumplimiento a la ley 1314 de 2009. 

NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA 

DERECHOS DE AUTOR 

De igual forma, para cumplir con las disposiciones de la Ley 603 de 2000 sobre derechos de 
autor, hacemos constar que Fempopular, utiliza equipos de su propiedad y su propia red infor-
mática que cuenta con las respectivas licencias, así mismo, el Software Contable Linix cuenta las 
licencias correspondientes para el uso legal de este aplicativo. 

SEGURIDAD SOCIAL 

En cumplimiento del Decreto 1406 de 1999 en sus artículos 11 y 12 informamos que Fempopular ha 
cumplido durante el período sus obligaciones de autoliquidación y pago de los aportes al Siste-
ma de Seguridad Social de sus empleados y que el Fondo como aportante se encuentra a paz y 
salvo por pago de aportes al cierre del ejercicio. 
.

LEY DE HABEAS DATA 

El Fondo de Empleados implementó políticas y procedimientos exigidos por la ley para garantizar 
la protección de datos de los asociados en cuanto al derecho que se tiene de autorizar la consul-
ta de información personal, comercial, crediticia y financiera contenida en las centrales de infor-
mación pública o privada. .
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7 CANALES DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN

Este año reconocimos la necesidad de fortalecer nuestros canales de comunicación, por esta 
razón iniciamos un proyecto de Marketing Digital, enfocado a la actualización y re lanzamiento 
de nuestro sitio web, y redes sociales como Facebook e Instagram. Además de la gran utilización 
que le damos a nuestro medio de comunicación WhatsApp, que nos ha permitido brindar infor-
mación de interés para los asociados a través de las historias y contenidos que hemos publica-
do.

Así utilizan nuestros medios digitales

Web

9.583
Visitas en página web

264
Instagram

Seguidores

Facebook

683
Seguidores

PSE

1.895
Total transacciones
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8. PLAN DE ACCIÓN PARA EL 2023

El 2023 enmarcará los nuevos lineamientos organizacionales con miras al crecimiento de nues-
tra base social.

Este año desarrollaremos nuestro Plan de Acción, convencidos de que el crecimiento nos permi-
tirá generar mayores beneficios, mantener la consolidación de la solidez financiera y asegurar 
la estabilidad de FEMPOPULAR en los próximos años, manejando los recursos de nuestros aso-
ciados con transparencia y responsabilidad como lo hemos hecho hasta ahora.

La contracción de los mercados durante los dos años anteriores, nos lleva a realizar un reajuste 
presupuestal y a ser prudentes financieramente para buscar una mayor rentabilidad y así me-
jorar los beneficios a los asociados.

La solidaridad continuará siendo el pilar de nuestro quehacer, seguiremos generando estrate-
gias que nos lleven a ofrecer mejores y más servicios para mejorar la calidad de vida de nues-
tros asociados y sus familias. 

Realizaremos un constante seguimiento a los indicadores de gestión financiera, ajustándonos 
siempre a los lineamientos emitidos por los entes de control.

Trabajaremos en el fortalecimiento de los canales de comunicación con nuestros grupos de 
interés, enfocados en mantener una relación cercana y dinámica y en el desarrollo de medios 
que brinden a los asociados mayor acceso y agilidad en sus trámites y consultas.

Implementaremos un procedimiento de auditoría externa que nos permite evaluar y hacer 
seguimiento a las áreas operativas, contables y el manejo de los recursos del fondo, lo haremos 
al menos  dos veces al año, una cada (6) seis meses.  

Trabajaremos en el fortalecimiento de nuestro Sistema Integral de Administración de Riesgos y 
en el seguimiento constante a las nuevas disposiciones normativas expedidas por de los dife-
rentes entes de control y vigilancia.

Agradecemos a nuestros Asociados y Asociadas por elegirnos para acompañar sus proyectos y 
alcanzar sus metas. 

CINDY CATALINA RENDÓN CALDERÓN           JOSE LUIS JUNCO MARTÍNEZ
Gerente                      Presidente de Junta Directiva



 

 

 
 

FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO POPULAR Y FILIALES “FEMPOPULAR” 
 
 

INFORME DEL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL 
XV ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS MARZO 5 DE 2023 

 
Conforme a lo establecido en el Decreto 1481 de 1989 artículo 42, Ley 454 de 1998, Ley 79 de 
1988 artículo 40 y el artículo 80 de los Estatutos de Fempopular, el Comité de Control Social es 
el órgano de vigilancia social del fondo, el cual es elegido por la Honorable Asamblea General de 
Delegados y dentro de sus funciones principales está la de velar por el correcto funcionamiento y 
cumplimiento de los objetivos sociales de FEMPOPULAR; en cumplimiento de esta 
responsabilidad, el Comité de Control Social de FEMPOPULAR, se permite presentar a la 
Honorable Asamblea el informe de actividades correspondiente al año 2021. 
 
CONFORMACIÓN: 
 
El actual Comité, fue elegido democráticamente por la Honorable Asamblea General Ordinaria 
de Delegados celebrada el 27/03/2021 y convocada mediante Resolución 051 del 4 de marzo de 
2021, quedando conformada de la siguiente manera: 
 
Principales: 
ORLANDO ROMERO ORJUELA (Q.E.P.D.) 
GELVER ORLANDO HERNÁNDEZ RAMÍREZ 
SADY BUSTOS MANRIQUE 
 
Suplentes: 
EDEL MARY CASTILLO SERRANO 
JESÚS ARMANDO VALENCIA GÓMEZ 
 
Que por el sensible fallecimiento del señor ORLANDO ROMERO ORJUELA (Q.E.P.D.), el 
CCS eligió al señor GELVER ORLANDO HERNÁNDEZ RAMÍREZ como PRESIDENTE del 
actual CCS por el tiempo restante del correspondiente periodo. 
  
DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ 
 
Las funciones del Comité de Control Social están claramente definidas en el Decreto 1481 de 
1989, Ley 79 de 1988, Ley 454 de 1988, Circular Básica Contable y Financiera 004 de 2008 y la 
Circular Básica Jurídica de 2020 y en el Artículo 80 del Estatuto Social. Teniendo como base 
dichas funciones, el Comité de Control Social estableció su plan de trabajo para el año 2022.  
 
Durante el año 2022 y lo correspondiente del 2023 el Comité de Control Social desarrolló su 



 

 

gestión haciendo seguimiento a diferentes aspectos, así: 
 

 Se participó con un representante del Comité en la totalidad de las reuniones ordinarias de 
Junta Directiva lo que le permitió conocer de primera mano que las decisiones tomadas se 
ajustaran a la normatividad y a los reglamentos. 
 

 Igualmente, el CCS participó en los comités de evaluación de cartera y de riesgos. 
 

 El Comité de Control Social conoció sobre las quejas y reclamos de los Asociados y en 
especial de los requerimientos que los asociados presentaron a través de la 
Superintendencia de Economía Solidaria. 
 

 Previo a la realización de la Asamblea 2023, se verificó el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la Junta Directiva en su Resolución No. 02-2023 del 10 de febrero de 
2023 y Acuerdo 05-2023 del 10 de febrero del 2023, verificándose la lista de delegados 
hábiles y no hábiles, cuya verificación consta en la CONSTANCIA DE 
VERIFICACIÓN DE DELEGADOS HÁBILES E INHÁBILES PARA LA XIV 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS DEL FONDO DE 
EMPLEADOS DEL BANCO POPULAR Y FILIALES “FEMPOPULAR” y en el 
ACTA DE CIERRE. 

 
LEGALIDAD 
 
El Comité de Control Social, estuvo atento a cualquier cambio en la normatividad aplicable a 
FEMPOPULAR y, por tanto, pudo verificar que FEMPOPULAR cumplió con la normatividad 
vigente, el estatuto y la ley, respecto de la parte social que es lo que concierne a este comité. 
 

INFORME GENERAL DEL COMITÉ DE CONTROL SOCIALA LA HONORABLE 
ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS 

 
En cumplimiento a lo contemplado en el decreto 1481 de 1989, ley 454 de 1998, circulares 
externas 007 de 1999 circulares contables, financieras, jurídicas y demás normas concordantes de 
la superintendencia de economía solidaria, el comité de control social es el órgano de vigilancia 
social del fondo, elegido por la asamblea y es responsable de velar por el cumplimiento de los 
objetivos sociales del mismo, consignados en la ley, los estatutos y las políticas de 
FEMPOPULAR.  
 
FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL: Las causales son las que se 
encuentran establecidas en el Artículo 80 de los Estatutos, las cuales corresponden: 
 

 Ejercer las funciones (legales y estatutarias) propias de su naturaleza, especialmente las 
previstas en el artículo 40 de la Ley 79 de 1988, en concordancia con lo establecido en el 



 

 

artículo 7 de la Ley 454 de 1998 y en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
de la Economía Solidaria en lo que hace referencia al Control Social Interno y Técnico 
(Circular Externa No. 007 de 1999). 

 Expedir su propio reglamento que debe contener, como mínimo, la composición del 
quórum, la forma de adopción de las decisiones, el procedimiento de elecciones, las 
funciones del presidente, vicepresidente y secretario (o de quienes hagan sus veces), los 
requisitos mínimos de las actas, la periodicidad de las reuniones y, en términos generales, 
todo lo relativo al funcionamiento y operación. 

 Llevar el libro de actas correspondiente, en el cual se ha de consignar todo lo ocurrido en 
las reuniones. 

 Verificar que las diferentes instancias de la administración cumplan a cabalidad con lo 
dispuesto en las leyes, en el estatuto de la organización, así como en los diferentes 
reglamentos, incluidos los de los fondos sociales. Esto incluye la verificación de la 
correcta aplicación de los recursos destinados a los fondos sociales legales de educación y 
solidaridad, social y cultural y salud, cuando hubiere lugar a ello. 

 Revisar, como mínimo una vez en el semestre, los libros de actas de los órganos de 
administración con el objetivo de verificar que las decisiones tomadas por éstos se ajusten 
a las prescripciones legales, estatutarias y reglamentarias. Los órganos de administración 
están en la obligación de suministrar la información requerida por el Comité de Control 
Social. 

 Adelantar o solicitar que se adelante la investigación correspondiente y pedir, al órgano 
competente, la aplicación de los correctivos o sanciones a que haya lugar, en caso de 
encontrar presuntas irregularidades o violaciones al interior de la entidad. Si el Comité de 
Control Social detecta que no han sido aplicados los correctivos que a su juicio debieron 
implementarse o las sanciones que debieron imponerse, deberá remitir a la 
Superintendencia de la Economía Solidaria la investigación adelantada junto con las 
recomendaciones pertinentes sobre el particular. 

 Respetar el régimen de sanciones, causales y procedimientos de este Estatuto y el debido 
proceso y el derecho de defensa de los posibles implicados, de acuerdo con lo establecido 
en las normas que regulan la materia, en especial las expedidas por la Supersolidaria, 
cuando tenga que Investigar sobre presuntas irregularidades que conozca de manera 
directa o indirecta. 

 Hacer seguimiento semestral a las quejas presentadas por los asociados, ante la Junta 
Directiva o ante el representante legal, con el fin de verificar la atención de las mismas. 
Cuando se encuentren temas recurrentes o la atención no haya sido oportuna, deberá 
investigar los motivos que estén ocasionando estas situaciones, presentar sus 
recomendaciones y solicitar la aplicación de los correctivos a que haya lugar. Cuando las 
quejas no hayan sido atendidas, se procederá del mismo modo, solicitando adicionalmente 
la atención de las mismas en forma inmediata. 
El presente seguimiento deberá generar un informe que debe estar a disposición de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria en el respectivo libro de actas. El precitado 
documento debe hacer parte del informe de actividades que el Comité de Control Social 
presenta a la asamblea general cada año. 



 

 

 
dónde se llevaron altos niveles de desempeño en la evaluación de cartera para su recuperación y 
mejoramiento del índice de cartera, por quienes participaron de la Junta Directiva, su coordinador 
y por las encargadas de la administración, en este caso la Gerente de Fempopular y la Asistentes 
de Cartera. 
 
Como conclusión les informamos que los actos de los órganos de administración (la junta 
directiva y la gerencia del fondo) se ajustaron a las prescripciones legales y estatutarias de 
FEMPOPULAR.  
 
Agradecemos a la Junta Directiva, a su Gerente y a cada una de las empleadas de 
FEMPOPULAR por la colaboración que nos brindaron para el cumplimiento del mandato que 
nos fue entregado en la Asamblea General de delegados en el año 2022.  
 
A los Asociados, gracias por la confianza que depositaron en nosotros para que los 
representáramos durante este periodo.  
 
Y un especial agradecimiento en la eternidad a nuestro compañero y amigo ORLANDO 
ROMERO ORJUELA (Q.E.P.D.) por sus enseñanzas, amistad y camaradería que nos impulsó 
a cuidar y velar por los intereses de nuestro FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO 
POPULAR Y FILIALES “FEMPOPULAR” 
  
 
Los miembros del comité de control social presentamos este informe con ocasión de la Asamblea 
General Ordinaria de Delegados de FEMPOPULAR que se llevará a cabo el 25 de marzo del 
año 2023. 
 
 
Fraternalmente,      
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe y  
Dictamen  
Revisoría Fiscal  
Período 2022  
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Bogotá D.C., marzo 7 de 2023 
 
   
        C.R.F. 18046 - 23 
          
Señores: 
Asamblea General Ordinaria de Delegados 
FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO POPULAR Y FILIALES  
“FEMPOPULAR” 
Ciudad 
 
 
Ref.: Informe y dictamen del Revisor Fiscal. 
 
 
Respetados Señores: 
 
 
En mi calidad de Revisora Fiscal del FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO POPULAR Y FILIALES – 
“FEMPOPULAR”, presento a continuación el informe de Revisoría Fiscal sobre los Estados 
Financieros a 31 de diciembre de 2022, así mismo, las actividades desarrolladas por la Revisoría 
Fiscal en cumplimiento a las funciones establecidas por el Estatuto, la Ley y demás normas 
concordantes. 
 
Atentamente, 

 
MARIA ALEJANDRA CAMACHO PEREZ 
Revisora Fiscal 
Delegada Serfiscal Ltda. 
TP 150.701 
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FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO POPULAR Y 

FILIALES 
“FEMPOPULAR” 

 
Mi revisión se realizó de acuerdo con las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 
(NAGAS) incluidas en el Art 7 de la Ley 43 de 1990 y las Normas Internacionales de Auditoría –
NIA– expuestas en el anexo 4.1 y 4.2 del DUR 2420 de 2015.  

 
La Auditoría Integral involucró la realización de pruebas en el área tributaria, financiera, revisión 
analítica de los Estados Financieros por el año 2022 y de control interno. 
 
Durante el período 2022 se entregaron los siguientes informes: 

 Auditoria de cumplimiento, que involucra la evaluación sobre aspectos legales, 
tributarios, contables, administrativos y de control interno. 

 Informe semestral sobre el cumplimiento y aplicación de los diferentes sistemas de 
administración de riesgos implementados por la entidad. 

 Recomendaciones especiales 2022 
 Informe sobre cartera de créditos, aportes, ahorros y demás modalidades de captación.  
 Memorando de control sobre la planeación del cierre: Planeación de Cierre Contable y 

Fiscal 2022 
 Memorandos de Control Interno, con recomendaciones de carácter contable, jurídico, 

de procedimientos, y riesgos que en su momento fueron entregados a la Administración.     
 Informes semestrales a la Superintendencia de la Economía Solidaria, sobre el 

Cumplimiento de las normas e instrucciones sobre LA/FT y la eficacia del SARLAFT, así 
como la y la información remitida a la Superintendencia de la Economía Solidaria en el 
formulario oficial de rendición de cuentas en materia de régimen prudencial y sistemas 
de administración de riesgos.  

 Informe y Dictamen de la Revisoría Fiscal.  
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Como complemento a las funciones inherentes a nuestra actividad en FEMPOPULAR, durante 
el año 2022 se emitieron mensualmente los boletines NISAF (Notas Importantes Serfiscal), a 
través de correos electrónicos, con el fin que se constituya una herramienta de información 
con temas de opinión, normatividad vigente del Sector y ejercicios prácticos.  
 
Considero que mi revisión proporciona una base razonable para expresar mi opinión sobre los 
Estados Financieros y conclusiones sobre otros temas. 
 

 
 

 La Contabilidad se llevó conforme a los marcos técnicos normativos establecidos en 
Colombia a través del decreto 2420 de 2015, aplicando las excepciones contenidas en el 
Decreto 2496 de 2015 para el tratamiento de estados financieros individuales de entidades 
vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria respecto a los aportes sociales, 
cartera de crédito y el deterioro de la misma. 

 
 FEMPOPULAR, cumplió con el pago al sistema de seguridad social integral y los plazos de 

acuerdo con el decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social Decreto 
780 de 2016.  

 
 FEMPOPULAR, cumple con las obligaciones como empleadores, que tiene el fondo de 

empleados para con sus empleados, estipuladas en la ley 1857 del 26 de Julio de 2017, que 
adicionan y complementan las medidas de protección de la familia. 

 
 FEMPOPULAR, cumplió con la conformación del Comité de Convivencia Laboral 

contemplado en la Resolución 652 del 30 de abril de 2012 modificada por la Resolución 
00001356 del 18 de julio de 2012, ambas expedidas por el Ministerio de Trabajo. En cuanto 
al funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral durante el año 2022, se observan las 
actas de reunión del mismo, cumpliendo con la disposición de reunirse ordinariamente 
cada tres (3) meses.  
 

 FEMPOPULAR, cumplió con la constitución y funcionamiento de vigía y con la 
implementación de un programa de salud ocupacional. (Decreto 1295 de 1994) Se 
evidencian actas durante todos los meses del año 2022, cumpliendo con la disposición de 
reunirse ordinariamente de forma mensual. 
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 Durante 2022 FEMPOPULAR cumplió con la adopción, reglamentación y funcionamiento del 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST (ley 1562 de 2012, Decreto 
1443 de 2014, Decreto 1072 de 2015, decreto 171 de 2016 y decreto 052 del 12 de enero de 
2017 teniendo en cuenta las fases de implementación establecidas en la Resolución 0312 e 
2019). De igual forma, dio cumplimiento al registro de la autoevaluación y plan de 
mejoramiento del año 2021 ante el Ministerio de trabajo. No se observa implementación de 
las directrices frente a la batería de riesgo psicosocial establecidas por la Resolución 2764 
de 2022.  

 
 En el transcurso de 2022, FEMPOPULAR mantuvo constituido el Fondo de Liquidez de forma 

constante y permanente, conforme con lo estipulado en el decreto 704 de 2019, en 
concordancia con la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa No. 022 de 
2020 y demás circulares que modifiquen o complementen. Los recursos del fondo de 
liquidez fueron debidamente utilizados. Así mismo, cumplió con el nombramiento, del 
comité de Riesgo de Liquidez, no se observan actas impresas para validar la periodicidad 
de las reuniones y la gestión realizada. 

 
 

 FEMPOPULAR, cumplió con las normas expedidas por la Superintendencia de Economía 
Solidaria, aplicando lo dispuesto en la Circular Básica Contable y Financiera (Circular 
Externa No. 022 de 2020) en cuanto a la clasificación y calificación de los rubros de Cartera 
de Crédito, constitución de los deterioros tanto general como individual y la creación del 
Comité de Riesgos. EL comité de riesgos se reunió, sin embargo nos e observan actas como 
evidencia de su gestión, este comité no presento informes en el transcurso del año a la  
Junta Directiva. También dio cumplimiento con la inscripción a la Central de Riesgos, para 
realizar las consultas y los reportes. 

 
 En cuanto a la administración del Riesgo de créditos, FEMPOPULAR se encuentra en proceso 

de elaborar el Sistema integral de administración de riesgos SIAR. FEMPOPULAR realizó 
permanentemente seguimiento y control para evaluar el riesgo de crédito. El proceso de 
evaluación de la totalidad de la cartera de créditos se elaboró mediante directrices 
internas, dicha evaluación se realizó en el mes de  noviembre. 

 
 Con respecto a las garantías FEMPOPULAR está cumpliendo con lo conducente a respaldar 

los préstamos con el respectivo pagaré y su carta de instrucciones, así como las garantías 
reales o admisibles establecidas en los reglamentos. También dio cumplimiento a la 
actualización del valor de las garantías de conformidad con las instrucciones contenidas 
en el Capítulo II del título IV de la circular básica contable y financiera (Circular externa 022 
de 2020).   
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 FEMPOPULAR, tiene constituida la póliza de manejo, no cuenta con el reglamento sobre la 
misma, es decir, no cumple en su totalidad con lo consagrado en la Circular Básica Jurídica 
(Circular Externa No. 020 de 2020).  

 
 FEMPOPULAR cumplió con la aplicación de excedentes del año 2021, de conformidad con 

lo establecido en el decreto 1481 de 1989 en concordancia con lo establecido en la 
Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa No. 022 de 2020) con base en la 
decisión tomada por la Asamblea General Ordinaria de Delegados celebrada en marzo 
del 2022.  

 
 El Informe de Gestión correspondiente al año 2022, ha sido preparado por la administración 

de FEMPOPULAR con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales.  De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 y el numeral 4 del artículo 47 de la Ley 222 de 1995, la 
información financiera contenida en el citado informe de gestión concuerda con los 
estados financieros correspondientes al año terminado al 31 de diciembre de 2022, se ajusta 
a los requerimientos de ley, contiene una exposición sobre la evolución de las operaciones 
y la situación jurídica, económica y administrativa, así como los acontecimientos 
importantes acaecidos después del ejercicio, la evolución previsible de la entidad, las 
operaciones celebradas con los asociados y con los administradores y el estado de 
cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor, entre otros. 

 
 Los Estados Financieros básicos fueron certificados por la Dra. Catalina Rendon Calderon 

como Representante Legal y el Dr. Iván Guzmán Mosquera como Contador Público titulado 
con Tarjeta Profesional 166.837-T, declarando que se verificaron previamente las 
afirmaciones contenidas en ellos, al igual que las revelaciones efectuadas a través de las 
notas a los Estados Financieros y que la información fue fielmente tomada de los libros 
oficiales, según certificación adjunta al informe de la Asamblea. 

 
 FEMPOPULAR tiene implementado el SARLAFT (Sistema de administración del riesgo de 

lavado de activos y financiación del terrorismo). En la actualidad cuenta con un oficial de 
cumplimiento principal y su suplente.  
 

 FEMPOPULAR cuenta con el SARL (Sistema de Administración del riesgo de liquidez) para 
dar cumplimiento con lo establecido en circular externa No. 006 de 2019, contenida en la 
Circular básica Contable y financiera (Circular externa 022 de 2020). De igual forma cumplió 
con el cálculo de la brecha de liquidez; no se ha establecimiento del plan de contingencia 
de liquidez. Así mismo FEMPOPULAR mantiene el formato 029 de Riesgo de liquidez de forma 
mensual como es la obligación, en cumplimiento de lo dispuesto en anexo del capítulo III 
del título IV de la circular básica contable y financiera (circular externa 022 de 2020). Su 
transmisión se realiza de forma trimestral a la Supersolidaria a través del SICSES. 
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 Los fondos sociales y mutuales de FEMPOPULAR durante el año 2022, han tenido el 
tratamiento establecido en el decreto ley 1481 de 1989 en concordancia con la ley 79 de 
1988, y con el capítulo IV del título I de la Circular básica, contable y financiera No. 022 de 
2020. 
 

 En cumplimiento del marco jurídico de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, 
FEMPOPULAR tiene la implementado la Ley de Hábeas Data o de Protección de Datos y de 
actualización de datos. 

 
 FEMPOPULAR, dio cumplimiento oportuno a la renovación anual de la matricula mercantil 

ante la Cámara de Comercio conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 019 de 2012. 

 FEMPOPULAR cumplió oportunamente con la presentación y pago de sus responsabilidades 
tributarias nacionales y distritales, así como con el reporte de la información exógena 
nacional y distrital, de acuerdo con la normatividad vigente.  
 

 FEMPOPULAR cumplió en forma oportuna con la rendición de cuentas a la 
Superintendencia de la Economía Solidaria a través de los reportes del formulario oficial de 
rendición de cuentas de acuerdo con su nivel de supervisión. 

 
 En caso de que se tenga conocimiento de eventos posteriores al cierre de 2022 y hasta la 

fecha de la próxima asamblea, que afecten los estados financieros de 2022 y que ameriten 
ser revelados, esta Revisoría Fiscal los pondrá en conocimiento de la Asamblea General de 
Delegados y de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

 El libro de Actas de Asamblea y de registro de asociados se encuentra registrado en 
Cámara de Comercio. Los demás libros contables se continúan llevando impresos con 
algunas medidas de seguridad establecidas por los administradores.  

Los libros oficiales, se encuentran impresos de la siguiente forma: 

o LIBROS DE ACTAS: 

o Libro de actas de Junta Directiva es la No.670 de fecha 28 de diciembre de 2022 
(folio 0139),Libro de Asambleas acta 65 de fecha marzo 5  de 2022 y Libro de Comité 
de Control Social el acta No. 015 del 27 de diciembre del 2022 (folio 238). 

 

o LIBROS DE CONTABILIDAD: Las operaciones están impresas a diciembre 31 de 2022 
Libro Mayor y Balances (sin folio),  
Libro Diario impreso a diciembre de 2022 (sin folio), y  
Libro de Registro de Asociados (último folio utilizado 306). 

 
 



 

||  

 
 
 
 
 
 

 
FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO POPULAR Y FILIALES - 

FEMPOPULAR 
 

Señores Asamblea General Ordinaria de Delegados del FONDO DE EMPLEADOS DEL 
BANCO POPULAR Y FILIALES - FEMPOPULAR 

 
Opinión 

 
He auditado el estado de situación financiera individual del FONDO DE EMPLEADOS DEL 
BANCO POPULAR Y FILIALES “FEMPOPULAR”, por los años terminados al 31 de diciembre de 2022 
y los correspondientes Estados de resultados integrales, de cambios en el Patrimonio y de Flujos 
de Efectivo por los años terminados en esas fechas, así como las notas explicativas de los 
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.  

En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan fielmente en todos los aspectos 
materiales  la situación financiera de la entidad a 31 de diciembre de 2022, así́ como de sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 
conformidad con lo establecido en el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, 
que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) para Pymes, 
aplicando las excepciones contenidas en el Decreto 2496 de 2015 para el tratamiento de 
estados financieros individuales de entidades vigiladas por la Superintendencia de Economía 
Solidaria respecto a los aportes sociales, cartera de crédito y el deterioro de la misma, 
presentados de conformidad con las instrucciones de este ente de supervisión, lo que significa 
que es una opinión favorable. 



 

||  

Fundamento de la opinión  
 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas de Auditoria Generalmente 
Aceptadas (NAGAS) incluidas en el Art 7 de la Ley 43 de 1990 y las Normas Internacionales de 
Auditoría –NIA– expuestas en el anexo 4.1 y 4.2 del DUR 2420 de 2015.   
Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de mi 
informe.  
Soy independiente de la Entidad de conformidad con el Código de Ética para Profesionales 
de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código 
de Ética del IESBA) incluido Decreto Único Reglamentario 2420 junto con los requerimientos de 
ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros previstos en la Ley 43 de 
1990 y he cumplido las demás responsabilidades de conformidad con esos requerimientos.  
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para mi opinión.  
 
 

Párrafo de énfasis 
 
Los estados financieros han sido preparados asumiendo que el Fondo de Empleados 
continuará como negocio en marcha. Para el año 2022 FEMPOPULAR ha prestado atención 
presencial, con el fin de cumplir con su objeto social. 
 
 
Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de 

la entidad en relación con los estados financieros 
 

La administración de FEMPOPULAR es responsable de la preparación y presentación de los 
estados financieros adjuntos de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus 
modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera; esta 
responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para que 
estos estados financieros estén libres de errores de importancia relativa debido a fraude o error; 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer y registrar las 
estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias. 
 
En la preparación de la información financiera, la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad que tiene la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones respectivas, teniendo en 
cuenta la hipótesis de negocio en marcha. A su vez, los responsables de gobierno de la entidad 
deben supervisar el proceso de información financiera de esta. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 

financieros 
 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que contiene mi opinión. He llevado a cabo la auditoría de conformidad con el artículo 7 de 
la Ley 43 de 1990 y la Parte 2, del Título 1° del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, que 
incorpora las Normas Internacionales de Auditoría – NIA. Dichas normas exigen que cumpla los 
requerimientos de ética, así como que planifique y ejecute la auditoría. Seguridad razonable 
es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados financieros individuales.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 y la Parte 
2, del Título 1° del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, que incorpora las Normas 
Internacionales de Auditoría – NIA, aplique mi juicio profesional y mantengo una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
También:  

 Identifiqué y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros 
individuales, debida a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control 
interno.  

 Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándome en las evidencias de auditoría obtenida 
concluí que no hay incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Organización para 
continuar en funcionamiento. 

 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe de auditoría. Comuniqué con los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la 
auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 



 

||  

deficiencia significativa del control interno que identifiqué en el transcurso de la 
auditoría.  

 Obtuve un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con el 
objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. 
 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

 
Además, informo que durante el año 2022, FEMPOPULAR ha llevado su contabilidad conforme 
a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de 
contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de 
la Asamblea y Junta Directiva; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros 
de actas, libros de contabilidad y de registro de asociados se llevan y se conservan 
debidamente; el informe de gestión de la Administración guarda la debida concordancia con 
los estados financieros individuales, y FEMPOPULAR ha efectuado la liquidación y pago 
oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral y la información contenida en las 
declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social integral, en 
particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los 
registros y soportes contables. Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión 
de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y 
servicios y de haber cumplido con las normas de propiedad intelectual y de derechos de autor. 
A la fecha, no tengo conocimiento de eventos o situaciones que puedan modificar los Estados 
Financieros objeto del presente dictamen, o que, en el inmediato futuro, afecten la buena 
marcha. 
 
 

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 
 

 
Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme 
sobre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno.  
 
Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de 
cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, así 
como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad 
de la administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé 
los siguientes criterios:  

 
 Normas legales que afectan la actividad de la entidad;  
 Estatutos de la entidad;  
 Actas de asamblea y de junta directiva  
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 Actas del Comité de Control social y demás comités 
 
Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio los componentes de Control Interno 
contenidos en la Norma Internacional de Auditoria NIA 315. Estos requisitos no son de uso 
obligatorio para la Organización, pero son un referente aceptado para establecer un sistema 
de control interno. 
 
El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 
corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 
relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las 
normas legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las 
operaciones.  
 
El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que:  
(1) Permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma 
fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los activos de la entidad.  
(2) Proveen razonable seguridad de que las transacciones son registradas en lo necesario para 
permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con el marco técnico normativo 
aplicable al Grupo N° 2, que corresponde a la NIIF para las PYMES, y que los ingresos y 
desembolsos de la entidad están siendo efectuados solamente de acuerdo con las 
autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del gobierno corporativo. 
(3) Proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección 
oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la entidad 
que puedan tener un efecto importante en los estados financieros.  
 
También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que 
afecte a la entidad, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de 
administración, y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de 
eficiencia y efectividad organizacional.  
 
Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 
errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 
controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 
inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las 
políticas o procedimientos se pueda deteriorar.  
 
Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la 
entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de 
la asamblea y junta directiva, y mantiene un sistema de control interno que garantice la 
efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el 
cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente 
de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de 
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acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión 
como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero 
que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar mi 
conclusión.  
 

 
Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como 
a las disposiciones estatutarias, de la asamblea y de la junta directiva, en todos los aspectos 
importantes.  
 

 
Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

  
En mi opinión, para el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, el 
Sistema de Control Interno se diseña y es efectivo, en todos los aspectos importantes con base 
en lo presentado en la Norma Internacional de Auditoria NIA 315 y la entidad ha dado 
cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las disposiciones estatutarias, 
de la asamblea y de la junta directiva, en todos los aspectos importantes. 
 
Mi evaluación del control interno, efectuada con el propósito de establecer el alcance de mis 
pruebas de auditoría, no puso de manifiesto que FEMPOPULAR no haya seguido medidas 
adecuadas de control interno y de conservación y custodia de sus bienes y de los de terceros 
que estén en su poder. Mis recomendaciones sobre el control interno las he comunicado en 
informes separados dirigidos a la Administración.                      

 
MARIA ALEJANDRA CAMACHO  
Revisor Fiscal 
Delegado de SERFISCAL LTDA. 
T.P 150.701 -T 
Marzo 7 de 2023 
Calle 24 D N°  44 A 77 
Bogotá Colombia 



 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR PÚBLICO DEL 
FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO POPULAR Y FILIALES 

“ FEMPOPULAR” 
 

CERTIFICAMOS: 
 

Que prepararnos los Estados Financieros Básicos de FEMPOPULAR: Estado de Situación Financiera, Estado 
de Resultados, Estados de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Cambios en el Patrimonio, 
Estado de Flujos y Revelaciones correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 
y 31 de diciembre del año 2022, con base en los principios de contabilidad general aceptación en 
Colombia aplicados uniformemente con los del año inmediatamente anterior. Damos fe que de acuerdo con 
la información recopilada y las aseveraciones de los dueños y terceros que tienen relación directa con el 
Fondo, que los Estados Financieros antes mencionados no presentan desviaciones materiales y por ende 
presentan en forma razonables la situación financiera de Fondo con corte al 31 de diciembre de 2022 y los 
Resultados de sus Operaciones, Cambios en el Patrimonio, Cambios en la Posición Financiera, revelaciones 
y de sus Flujos de Efectivo. Expresamos además que de acuerdo con nuestro leal saber y entender sobre los 
estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2022: 

 
1. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales. 

 
2. Que hasta la fecha de expedición de la presente certificación no hemos evidenciado en el desarrollo 

propio de nuestras funciones posibles irregularidades que involucren a miembros de la administración 
o empleados que puedan tener efecto de importancia relativa sobre  los Estados Financieros 
enunciados. 

 
3. De acuerdo con la información recolectada y obtenida en el desarrollo propio de nuestras 

funciones consideramos que los activos, pasivos, derechos y obligaciones cuantificados en los 
estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2022 existen y los mismos fueron reconocidos 
de acuerdo con las técnicas de valuación vigentes en las formas contables. 

 
4. Con base en la información obtenida tanto en forma verbal como escrita en el desarrollo propio de 

nuestras funciones, consideramos que la totalidad de la información que se nos suministró y que 
tenía relación con el desarrollo del objeto social del Fondo fue reconocida en los Estados Financieros 
de FEMPOPULAR, con corte al 31 de diciembre de 2022. 

 
5. Como se expuso en los numerales anteriores los hechos económicos que evidenciamos durante el 

desarrollo propio de nuestras funciones fueron registradas, clasificados, descritos y revelados en los 
Estados Financieros expuestos en el primer párrafo de la presente y en las notas adjuntas a los 
mismos. 

 
Se expide en Bogotá, a los 15 días del mes de marzo de 2023. 

 
 

 
 
 

 
 
CINDYCATALINA RENDÓN CALDERÓN IVAN ENRIQUE GUZMAN MOSQUERA 
Representante Legal Contador T.P.166837-T 



31 de diciembre de:
Notas 2021 2022 Var. $ Var. %

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE
Efectivo y Equivalentes al Efectivo 4 1.085.001.048 127.028.178 -957.972.870 -88%
Fondo de Liquidez 4 706.425.124 317.735.679 -388.689.445 -55%
Inversiones 4 0 46.164.508 46.164.508 100%
Inventarios 5 0 2.925.199 2.925.199 100%
Cartera de créditos 6 3.721.281.438 4.302.826.653 581.545.215 16%
Cuentas por cobrar 7 62.472.444 105.062.997 42.590.554 68%
TOTAL ACTIVO CORRIENTE 5.575.180.053 4.901.743.215 -673.436.838 -12%

ACTIVO LARGO PLAZO
Cartera de créditos 6 3.044.684.813 3.520.494.534 475.809.722 16%
TOTAL ACTIVO LARGO PLAZO 3.044.684.813 3.520.494.534 475.809.722 16%

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 8
Propiedad planta y equipo 531.917.432 531.917.432 0 0%
Depreciación acumulada -125.132.975 -147.820.681 -22.687.706 18%

 TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 406.784.457 384.096.751 -22.687.706 -6%

OTROS ACTIVOS 9
Derechos en Otras Compañías 80.554.184 40.689.308 -39.864.876 -49%
Intangibles 109.336.548 114.165.774 4.829.226 4%
TOTAL OTROS  ACTIVOS 189.890.732 154.855.082 -35.035.650 -18%

TOTAL DEL ACTIVO 9.216.540.054 8.961.189.582 -255.350.472 -3%

                             -                              - 

CINDY CATALINA RENDÓN CALDERÓN
Representante Legal

MARIA ALEJANDRA CAMACHO PEREZ
Revisor Fiscal Delegado Serfiscal.

T.P 150701-T

IVÁN ENRIQUE GUZMÁN MOSQUERA
Contador

T.P.No. 166837-T

FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO POPULAR Y FILIALES
FEMPOPULAR

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
(Valores Expresados en Pesos )



PASIVO 31 de diciembre de:
Notas 2021 2022 Var. $ Var. %

PASIVO CORRIENTE
Depósitos de ahorro 10 69.682.650 55.365.782 -14.316.868 -21%
Certificado de Deposito 279.638.723 262.154.691 -17.484.032 -6%
Obligaciones Financieras 11 0 398.750.000 398.750.000 100%
Cuentas por pagar 11 92.928.179 108.245.059 15.316.880 16%
Impuestos Gravamen y tasas 11 1.586.440 2.161.062 574.621 36%
Fondos sociales y mutuales 12 103.204.292 123.468.035 20.263.743 20%
Otros pasivos 13 32.800.192 27.914.542 -4.885.650 -15%
Pasivos estimados y provisiones 14 16.837.124 102.325.388 85.488.264 508%
TOTAL PASIVO CORRIENTE 596.677.600 1.080.384.558 483.706.959 81%

PASIVO LARGO PLAZO
Ahorro Permanente 10 2.968.515.023 3.049.084.494 80.569.471 3%
Certificado de Deposito 1.114.945.605 195.049.661 -919.895.944 -83%
TOTAL PASIVO LARGO PLAZO 4.083.460.628 3.244.134.155 -839.326.473 -21%

TOTAL PASIVO 4.680.138.227 4.324.518.713 -355.619.514 -8%

PATRIMONIO 
Capital Social 15 3.517.433.264 3.636.978.875 119.545.611 3%
Reservas 16 476.236.993 499.407.368 23.170.374 5%
Excedentes presente ejercicio 17 84.896.631 40.618.616 -44.278.015 -52%
Excedentes y/o Perdidas no Realizadas 18 457.834.939 459.666.011 1.831.072 0%
TOTAL PATRIMONIO 4.536.401.827 4.636.670.870 100.269.042 2%

                                                                
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 9.216.540.054 8.961.189.582 -255.350.472 -3%

CINDY CATALINA RENDÓN CALDERÓN
Representante Legal

T.P 150701-T

FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO POPULAR Y FILIALES
FEMPOPULAR

(Valores Expresados en Pesos )
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

IVÁN ENRIQUE GUZMÁN MOSQUERA MARIA ALEJANDRA CAMACHO PEREZ
Contador Revisor Fiscal Delegado Serfiscal.

T.P.No. 166837-T



31 de diciembre de:
 Notas 2021 2022 Var. $ Var. %

INGRESO ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 19
Servicios de crédito 864.380.125 867.189.668 2.809.543 0%
Otras Act Serv 10.465.199 3.253.776 -7.211.423 -222%
Recuperaciones 131.096.192 90.018.936 -41.077.256 -46%
Intereses Fondo de Liquidez e inversiones 10.083.532 32.844.404 22.760.872 69%
Administrativos y Sociales 19.867.637 13.864.700 -6.002.937 -43%
TOTAL INGRESOS ACTIVIDADES ORDINARIAS 1.035.892.686 1.007.171.484 -28.721.201 -3%

COSTOS Y GASTOS
GASTO ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 20
Beneficios a Empleados 342.667.544 292.815.016 -49.852.528 -17%
Generales 305.023.632 456.818.220 151.794.588 33%
Deterioro 116.499.823 82.320.453 -34.179.370 -42%
Agotamiento y amortizaciones 8.917.776 9.225.299 307.523 3%
Depreciaciones 24.141.479 22.757.706 -1.383.773 -6%
Financieros 23.883.879 36.477.308 12.593.429 35%
Otros gastos 19.586.404 2.118.710 -17.467.694 -824%
TOTAL GASTOS DE LA OPERACIÓN 840.720.537 902.532.711 61.812.174 7%

COSTOS DE VENTAS Y PRESTCIÓN DE SERVICIOS
Costos Rendimientos Depósitos Asociados 22 110.275.518 64.020.157 -46.255.361 -72%
TOTAL COSTOS 110.275.518 64.020.157 -46.255.361 -72%

EXCEDENTES DE LA OPERACIÓN 84.896.631 40.618.616 -44.278.014 -109%

EXCED O PERDIDAS PRESENTE EJERCICIO 84.896.631 40.618.616 -44.278.014 -109%

 

 

CINDY CATALINA RENDÓN CALDERÓN
Representante Legal

T.P.No. 166837-T T.P 150701-T

IVÁN ENRIQUE GUZMÁN MOSQUERA MARIA ALEJANDRA CAMACHO PEREZ
Contador Revisor Fiscal Delegado Serfiscal.

(Valores Expresados en Pesos )

Estado Resultados
31 de diciembre

FONDO DE EMPLEADOS BANCO POPULAR Y FILIALES
FEMPOPULAR



2021 2022 Var. $ Var. %
EXCEDENTE NETO DEL EJERCICIO 84.896.631                40.618.616             -44.278.015                -52,16%
Gasto Deterioro de cartera e intereses 10.062.000 -98.452.424 -108.514.424              -1078,46%
Gasto Depreciación y Amortización 23.001.779 22.687.706 -314.073                     -1,37%
Exedente efectivo 117.960.410 -35.146.102 -153.106.512 -129,79%

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN
Disminución (aumento) cartera de crédito 604.059.463 -958.902.513 -1.562.961.976           -258,74%
Disminución (aumento) inventarios 0 -2.925.199 -2.925.199                  -100,00%
Disminuciòn (aumento) cuentas por cobrar 9.314.466 -42.590.554 -51.905.020                -557,25%
Disminucion ( aumento ) Otros activos -309.477 -4.829.226 -4.519.749                  1460,45%
Disminucion ( aumento ) Otras Inversiones 0 -46.164.508 -46.164.508                0,00%
Aumento (disminución) Depósitos de ahorro CDAT y Ahorros permanentes-279.217.153 -871.127.373 -591.910.220              211,99%
Aumento (disminuciòn) Cuentas por pagar -108.981.945 15.316.880 124.298.826                -114,05%
Aumento (disminuciòn) Impuestos Gravamen y tasas -1.718.619 574.621 2.293.240                    -133,44%
Aumento (disminuciòn) Fondos sociales y mutuales -26.607.192 20.263.743 46.870.935                  -176,16%
Aumento (disminuciòn) Otros pasivos 8.910.678 -4.885.650 -13.796.328                -154,83%
Aumento (disminuciòn) Pasivos estimados y provisiones -9.231.685 85.488.264 94.719.949                  -1026,03%
Aumento (disminuciòn) Reservas -7.738.810 23.170.374 30.909.184                  -399,40%

 Aumento (disminuciòn) Distribución excedentes 7.738.810 -84.896.631 -92.635.441                -1197,02%
EFECTIVO GENERADO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 196.218.536 -1.871.507.771 -2.067.726.307 -1054%

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSION
Disminución (aumento) Inversión fondo de liquidez -260.388.648 388.689.445 649.078.093                -249,27%
Derechos en Otras compañias -3.551.214 39.864.876 43.416.090                  -1222,57%
EFECTIVO GENERADO (UTILIZADO) EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN-263.939.862 428.554.321 692.494.183 -262%

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACION
Disminución Obligaciones financieras 0 398.750.000 398.750.000                0,00%
Disminución (aumento) Aportes sociales -83.150.768 119.545.611 202.696.379                -243,77%
Disminución (aumento) Excedentes no realizados 0 1.831.072 1.831.072                    0,00%
EFECTIVO UTILIZADO (GENERADO) EN ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN-83.150.768 520.126.683 603.277.451 -726%

AUMENTO DEL EFECTIVO -32.911.684 -957.972.870 -925.061.185              2810,74%

TOTAL EFECTIVO AL INICIO DEL AÑO 1.117.912.732 1.085.001.048 -32.911.684                -2,94%

TOTAL EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO    1.085.001.048 127.028.178 -957.972.870 -88,29%

CINDY CATALINA RENDON CALDERON IVÁN ENRIQUE GUZMÁN MOSQUERA
Representante Legal Contador

T.P.No. 166837-T

 
 
 

Revisor Fiscal Delegado Serfiscal.
T.P 150701-T

A 31 de Diciembre de :

FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO POPULAR Y FILIALES
FEMPOPULAR

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
(Valores Expresados en Miles de Pesos )

MARIA ALEJANDRA CAMACHO PEREZ



Fondos Fondos Excedentes 
Aportes Reservas Destinación Revalorización Pérdidas Excedentes y/o Total
Sociales Legales Específica Aportes Ejercicio  Perdidas no Realizadas Patrimonio

Saldo a 31 diciembre de 2021 3.517.433        476.237             0                   -                    84.897         457.835                        4.536.402     
Aumentos 119.546           23.170               -                    -                    -                   1.831                            144.547        
Disminuciones -                       -                         -                    -                    -                   -                    
Distribución de Excedentes -                       -                         -                    -                    (84.897)        84.897-          
Excedentes y/o Perdidas no Realizadas -                       -                         -                    -                    -                   -                    
Excedentes y/o Perdidas 2022 -                       -                         -                    -                    40.619         -                                    40.619          
Saldo a 31 diciembre de 2022 3.636.979        499.407             0                   -                    40.619         459.666                        4.636.671     

CINDY CATALINA RENDON CALDERON IVÁN ENRIQUE GUZMÁN MOSQUERA MARIA ALEJANDRA CAMACHO PEREZ
Representante Legal Contador Revisor Fiscal T.P 150701-T

T.P.No. 166837-T (ver dictamen adjunto)

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
AÑOS TERMINADOS EN 31 DE DICIEMBRE DE 2021 - 2022

(Valores Expresados en miles de pesos)

FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO POPULAR Y FILIALES 

FEMPOPULAR
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  FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO POPULAR Y FILIALES   

  REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS   
  Por los años terminados a 31 de Diciembre de 2022 - 2021   
  (Expresado en pesos Colombianos)   
              
              
  1.      Entidad y objeto social            

  

El Fondo de Empleados del Banco Popular y Filiales "FEMPOPULAR". Es una entidad de segundo nivel de supervisión, de derecho privado, sin 
ánimo de lucro, y con fines de interés social. Duración indefinida vigilada por la Superintendencia de la Economía Solidaria "Supersolidaria", de 
número de asociados y patrimonio social variable e ilimitado, constituida de acuerdo con las leyes colombianas, según personería jurídica No. 
552 de fecha 15 de noviembre de 1966, fue constituido el 19 de Marzo de 1997 bajo Inscripción No. S0002927 ante la Cámara de Comercio de 
Bogotá, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y tiene como ámbito de operaciones en todo el territorio nacional. 

  

  
Está regido por las normas legales en especial por el Decreto Ley 1481 de julio 7 de 1989, Ley 454 del 04 Agosto de1998, LEY 1391 DE 2010, 
Circular Básica Jurídica 7 de 2008, Circular Básica Contable y Financiera 4 DE 2008, su Estatuto, Reglamentos Internos y en general por las 
disposiciones de la Supersolidaria por los principios universales del sector solidario, el derecho colombiano, la legislación de la economía 
solidaria y sus propios estatutos y reglamentos. 

  

  FEMPOPULAR tiene como objetivo primordial:  fomentar el ahorro, así como suministrar servicios de crédito y otros de carácter social 
propendiendo por el mejoramiento de las condiciones sociales, económicas, culturales y morales de todos sus asociados.   

  2.      Estándar contable aplicado       

  
Los Estados Financieros Comparativos (Balance General y Estado de Resultados), presentan cifras correspondientes al año 2022, comparado 
con el año inmediatamente anterior (Año 2021), dado que su período tiene la misma duración y guardan relación tanto en la estructura del plan 
de cuentas, dinámica como también en la información financiera que permite hacer los comparativos para su análisis correspondiente. 

  

  

Catálogo de Cuentas: Se regio por el plan de cuentas creado por la Supersolidaria según resoluciones 9615 del 13 de noviembre de 2015, 
11305 del 15 de diciembre de 2015 y 2975 del 20 de abril de 2016. 
 
Reportes a Entes de Control Estatal: FEMPOPULAR efectúa los reportes exigidos por la “Supersolidaria” según lo establecido en la Circular 
Básica Contable y Financiera, conforme a su de supervisión. 

  

  3.      Principales políticas contables           

  Unidad de medida: La moneda funcional de FEMPOPULAR, por no tener convenios internacionales ni reportes a una entidad matriz en el 
exterior, será el peso Colombiano.   

              
  * Efectivo y equivalentes al efectivo           

  
Efectivo: Efectivo en caja y depósitos a la vista de FEMPOPULAR (cuentas de ahorro, corrientes y fiducias) 
Equivalentes al efectivo: Son inversiones a corto plazo de gran liquidez que se mantienen para cumplir con los compromisos de pago a corto 
plazo más que para propósitos de inversión u otros.  Por tanto, una inversión cumplirá las condiciones de equivalente al efectivo solo cuando 
tenga vencimiento próximo, por ejemplo, de tres meses o menos desde la fecha de adquisición. 

  

  * Instrumentos Medidos al Costo amortizado           
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Instrumentos Medidos al Costo Amortizado. Todos los instrumentos de deuda que contemplan financiación se reconocen cuando la entidad se 
hace parte contractual. La medición inicial se hace por el costo de transacción y la medición posterior por el costo amortizado utilizando el 
método del interés efectivo, menos cualquier deterioro por incobrabilidad en el caso de los activos. 
 
Se consideran instrumentos de financiación por FEMPOPULAR: Las inversiones de deuda (CDT, Bonos y similares), la *Cartera de Créditos 
(préstamos por cobrar), los Depósitos de los Asociados y las obligaciones financieras.  Las inversiones de deuda que son instrumentos de 
financiación al costo amortizado y están pactadas a 90 días o menos o le faltan 90 días o menos para su redención (vencimiento), se presentan 
como parte de los componentes del efectivo y equivalentes del efectivo. FEMPOPULAR brinda dinero y servicios a sus asociados, a cambio de 
un rendimiento. El interés es una remuneración por el valor temporal del dinero y el riesgo de crédito que se asocian con el instrumento. 
FEMPOPULAR debe identificar cuándo se debe reconocer una pérdida de deterioro del valor (o la reversión de una pérdida por deterioro del 
valor). 

  

  

*Medición al costo amortizado de la cartera de créditos. 
 
La cartera es el activo más importante de FEMPOPULAR, dado que esta es el generador mayoritario del ingreso y por su naturaleza es medida 
al costo amortizado de la siguiente manera: 
 
Medición inicial: Costo de la transacción (Valor del crédito) 
Medición posterior: Costo amortizado más el interés definido a la fecha de la transacción (se calcula por método de interés efectivo sobre capital), 
menos el deterioro que pudiera llegar a tener, se aplican las instrucciones del capítulo II de la Circular Básica Contable 4 de 2008 emanada de 
la Supersolidaria. 
 
Los deterioros generados por la medición posterior de la cartera son reconocidos en el resultado como gasto, así como sus recuperaciones, 
cuando sucedan se reconocerán como un ingreso. 

  

              
  * Fondo de liquidez           

  

Reglamentado por el TÍTULO III, CAPÍTULO I de la Circular Básica Contable y Financiera, donde se define su aplicación, montos, cumplimiento, 
condiciones, custodia de títulos, informes y control. El fondo de liquidez debe mantenerse disponible de manera permanente y que no pueden 
ser usados para el giro ordinario del negocio, pudiendo disponer de ellos solo ante retiros masivos o inesperados de liquidez. Deben estar 
constituidos en entidades financieras vigiladas por la Superfinanciera y representados en títulos de alta liquidez y seguridad o en fiducias, cuentas 
de ahorro o patrimonios autónomos.  A estos títulos se les hace un seguimiento mensual con base en la certificación expedida por la entidad 
financiera, donde se verifican el saldo, el interés y fechas de vigencias, para posteriormente efectuar las respectivas causaciones mensuales y 
capitalizaciones de los intereses ganados.  

  

              
  * Activos y pasivos contingentes           

  

Activos y Pasivos Contingentes: No se reconocen en los estados financieros, pero si se revelan en notas a los estados financieros, a menos que 
la posibilidad de que se desembolse un flujo económico sea remota. FEMPOPULAR considera un activo o pasivo contingente las cuentas por 
cobrar (diferentes a intereses de la cartera de crédito) y por pagar y por ende las des reconoce (da de baja) según el plazo transcurrido desde 
su vencimiento. 
  
Transcurridos 3 años desde haber sido dado de baja el activo o el pasivo sin que éste haya sido realizado, se considera de probabilidad remota 
y por ende no se revela. Hasta tanto FEMPOPULAR revela los activos y pasivos contingentes por valor superior a 10 SMLMV en las notas a los 
estados financieros. 

  

              
  * Instrumentos de patrimonio a valor razonable           

  

Aportes sociales o partes de interés social cuyo valor razonable puede establecerse de manera fiable sin esfuerzo desproporcionado. Se 
considera valor razonable el precio de un activo idéntico cotizado, si no está disponible, entonces transacciones recientes (3 meses) que puedan 
reflejar el precio que el activo alcanzaría en caso de negociarse y por último si no está disponible dicha información, el resultado de una valoración 
técnica de la empresa. 
 
Las inversiones de patrimonio que no puedan medirse a valor razonable, se medirán a costo histórico menos deterioro. La entidad considera 
instrumentos de patrimonio que se miden a costo histórico menos deterioro todas las inversiones en entidades que no cotizan en bolsa o cuya 
bursatilidad es baja o nula. Igualmente mide a costo histórico las aportaciones en entidades sin ánimo de lucro cualquiera sea su naturaleza. En 
los instrumentos de patrimonio medidos a costo histórico es evidencia de deterioro pérdidas recurrentes (3 años) o quebranto patrimonial 
(patrimonio inferior al capital social). 

  

              
  * Propiedad planta y equipo           
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Las propiedades, planta y equipo son activos tangibles que se mantienen para su uso en la prestación de servicios y se esperan utilizar durante 
más de un período.  
 
Reconocimiento.  
El costo de un elemento de propiedad, planta o equipo se reconocerá como un activo si, y solo si: Es probable que se obtengan beneficios 
económicos asociados con el mismo, y, Su costo puede medirse con fiabilidad. 
 
Medición inicial. 
 
La medición inicial de un elemento de propiedades, planta y equipo se realizará por su costo. Para efectos de la conversión a NIIF, se tomó 
como costo atribuido el valor del avalúo comercial al año 2018. 

  

  

Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento se imputan a los resultados del ejercicio en que se producen.  
 
Medición posterior. 
 
Las propiedades, planta y equipo, se medirán posteriormente a su reconocimiento inicial al costo menos la depreciación acumulada y la pérdida 
por deterioro acumulada que haya presentado el elemento de propiedad, planta y equipo. 
 
Depreciación  
El método de depreciación que Fempopular utilizará es el de línea recta. 

  

      
  * Depósito de asociados           

  

Depósitos de Asociados: FEMPOPULAR está autorizado para captar ahorros de manera exclusiva en sus asociados y tiene la obligación legal 
de contar con seguro de depósitos. Se pagan intereses sobre los ahorros por disposición de la Junta Directiva los cuales son causados 
mensualmente por el método del interés efectivo y se capitalizan en el ahorro a la vista y en el ahorro permanente, se registran como cuenta por 
pagar en el ahorro contractual y en el CDAT hasta su vencimiento, momento en el cual se capitalizan o retiran por decisión del ahorrador. Se 
practican en el momento del abono en cuenta las respectivas retenciones en la fuente por rendimientos financieros (anticipo de impuesto de 
renta). Se aceptan compensaciones parciales de ahorros a la vista con obligaciones crediticias a favor de FEMPOPULAR periódicamente. Los 
ahorros permanentes se devuelven junto con los aportes al momento del retiro del asociado previo cruce con las obligaciones pendientes del 
asociado por cualquier concepto.  

  

              
  * Impuestos           

  

a) Impuesto de Industria y Comercio: Impuesto municipal liquidado sobre el valor de los ingresos del fondo. La entidad es sujeta pasiva 
del impuesto de industria y comercio y agente retenedor del impuesto por los pagos hechos a sus proveedores sujetos pasivos 
conforme a la reglamentación expedida por el Concejo de Bogotá. 

b) Gravamen a los Movimientos Financieros: FEMPOPULAR es sujeto pasivo del gravamen equivalente al 4x1000 de los retiros de sus 
cuentas bancarias pudiendo marcar una cuenta para desembolso exclusivo de créditos que no estaría gravada. También es agente 
retenedor del gravamen sobre los retiros de ahorros que efectúan los asociados. El valor de dicha retención sobre los retiros de los 
ahorros es asumido por FEMPOPULAR como gasto. 

c) Información Exógena: La entidad reporta anualmente información exógena sobre sus ingresos, gastos, activos, pasivos, movimientos 
de cuentas de ahorro, créditos otorgados, saldos de ahorros, aportes, créditos, cuentas por cobrar y por pagar y demás información, 
a través de medios electrónicos a la DIAN y al Municipio conforme a los requerimientos técnicos y topes reglamentados anualmente 
por las autoridades competentes. 

  

  * Fondos sociales           
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De acuerdo a los artículos 10, 54 y 56 de la ley 79 de 1988 reglamentada por el capítulo VII de la Circular Básica Contable y Financiera emanada 
de la Supersolidaria las entidades solidarias deben constituir o incrementar los fondos sociales (pasivos) del valor de los excedentes resultantes 
al cierre del ejercicio, por decisión de la Asamblea General. Es de anotar que estos fondos son de carácter agotable mediante destinación 
específica y están debidamente reglamentado por la entidad. En el evento de no agotarse, los saldos pasarán al siguiente periodo contable.  
 
Existen también en la entidad solidaria la posibilidad de crear por Asamblea fondos mutuales con contribuciones obligatorias o voluntarias que 
se utilizan de acuerdo con los reglamentos aprobados por la Junta Directiva, los cuales, en el caso de no agotarse, pasarán al siguiente periodo 
contable. La entidad debe destinar el 20% de sus excedentes para una Reserva para protección de aportes que se aplica para enjugar pérdidas 
y que debe ser repuesta con excedentes futuros. Otro 10% de sus excedentes se destina para un Fondo obligatorio de desarrollo empresarial y 
el 70% restante a disposición de la asamblea, el remanente puede destinarse todo o en parte para: 
- Crear o incrementar los fondos permanentes o agotables, con los cuales la entidad desarrolle labores de salud, educación, previsión y 
solidaridad en beneficio de los asociados y sus familiares, en la forma que dispongan los estatutos o la asamblea general, como es el caso del 
Fondo de Bienestar Social.  
 
- Así mismo, con cargo a este remanente podrá crearse un fondo para mantener el poder adquisitivo de los aportes sociales hasta por un monto 
máximo equivalente al IPC sobre los aportes o  
-Efectuar retornos a los asociados en forma proporcional al uso de los servicios,  
- En la revalorización o el retorno no puede destinarse más del cincuenta por ciento (50%) del total de los excedentes que resulten del ejercicio. 

  

  

La entidad cuenta con Fondos sociales de los cuales pueden realizarse todas las actividades que contribuyan al bienestar de los asociados, sus 
familias y la comunidad en los campos de la previsión, la recreación, el deporte, la educación, la solidaridad y en general cualquier actividad o 
auxilio que dignifique la condición humana. Los auxilios y actividades educativas, recreativas o de solidaridad, son analizados y/o programados 
por la Junta Directiva. 
 
Los Fondos se alimentan con los excedentes que destine la Asamblea General con cargo al remanente. Se ejecutarán conforme a la 
reglamentación establecida hasta su agotamiento. En adelante la Junta Directiva podrá autorizar continuar otorgando auxilios o desarrollando 
actividades conforme al presupuesto aprobado, afectando los gastos del ejercicio directamente previa aprobación de la Asamblea (artículo 56 
ley 79 de 1988). 

  

  

El Comité de Control Social y el Revisor Fiscal debe incluir en su informe anual un punto específico sobre la revisión de la correcta ejecución de 
los Fondos Sociales. 
 
FEMPOPULAR reconocerá fondos sociales cuando la Asamblea apruebe la respectiva distribución de excedentes por el valor asignado en la 
distribución de excedentes en la Asamblea, más las contribuciones que eventualmente hagan los asociados, más el producto de multas 
establecidas en los reglamentos, más el resultado positivo de actividades que se desarrollen para incrementar los recursos, más donaciones 
recibidas con destinación específica a los fondos sociales menos la respectiva ejecución de los fondos sociales.  
 
FEMPOPULAR, revelará el movimiento anual de cada uno de los fondos sociales de manera comparativa con el año anterior así: Saldo Inicial 
más entradas separando cada uno de los conceptos señalados en la medición posterior, menos las salidas estableciendo para cada concepto 
el monto total y el total de beneficiarios. 

  

              
  * Beneficios a empleados           

  

Beneficios a Empleados: Este rubro está conformado por los saldos pendientes de pago a los empleados de FEMPOPULAR, por conceptos de 
pagos legalmente establecidos en el régimen laboral colombiano: Salarios Cesantías, Prima Legal de Servicios, Intereses sobre las Cesantías 
y Vacaciones. Los Beneficios a empleados se causan mensualmente y se pagan oportunamente en la fecha legal de pago. La entidad da a sus 
funcionarios un quinquenio de permanencia considerado como beneficios a empleados de largo plazo. También cuenta con una bonificación a 
las vacaciones de los empleados que cumplan más de un año dentro de Fempopular, Tanto el quinquenio como la bonificación de vacaciones 
son causados mensualmente. 

  

              
  * Aportes sociales           
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Los aportes sociales, son valores efectivamente pagados por los asociados a FEMPOPULAR, mediante cuotas periódicas en dinero.  Estos 
aportes pueden ser revalorizados de acuerdo con las disposiciones de la Honorable Asamblea de cada año, con la distribución de excedentes, 
con el objetivo de reconocer la pérdida del poder adquisitivo del dinero (inflación). Ningún asociado como persona natural podrá tener más de 
un diez (10%) por ciento de los aportes sociales globales de FEMPOPULAR. 
 
Los aportes de los asociados, quedaran directamente afectados desde su origen a favor de FEMPOPULAR, como garantía de las obligaciones 
que contraigan con FEMPOPULAR. Tales sumas no podrán ser gravadas por los titulares a favor de terceros, ni embargables y solo podrán 
cederse de acuerdo con las normas vigentes. Se reintegran al momento de la pérdida de la calidad de asociados y se les descuenta la parte 
proporcional de las pérdidas de ejercicios anteriores o del ejercicio en curso que no alcancen a ser cubiertas con la reserva para protección de 
aportes. 
 
Dentro de los aportes se presentan el capital mínimo irreducible en el Patrimonio como capital permanentemente restringido y el exceso como 
capital temporalmente restringido según el párrafo 18 NIC 32 que permite otros formatos de presentación de los Estados Financieros. 
 
Los aportes serán devueltos cuando se produzca la desvinculación del asociado. “FEMPOPULAR” dispondrá de un plazo de treinta (30) días 
para proceder a la devolución de aportes contados a partir de la fecha de aceptación del retiro por la Junta Directiva. 

  

  * Ganancias retenidas           

  

Este rubro representa apropiaciones de los excedentes conforme a las disposiciones legales y autorizadas por la Asamblea General de 
asociados: 
- Reserva protección de aportes, tiene el propósito de proteger el patrimonio social y se constituye mínimo con el 20% de los excedentes de 
cada ejercicio, de acuerdo con las normas vigentes. 
- Fondo de Revalorización de aportes: alimentado por decisión de la Asamblea General del remanente del excedente y podrá destinarse para 
compensar las alteraciones del valor real que sufren los aportes por cuenta de la inflación anual hasta el límite del IPC. 
- Fondo de Amortización de Aportes: Para readquirir de manera parcial a todos los asociados o total a los retirados, el valor de sus aportes. Se 
alimenta por decisión de Asamblea con el remanente de los excedentes y se ejecuta también con decisión de Asamblea que podrá otorgar 
atribución a la Junta Directiva para su reglamentación. 
- La Asamblea podrá crear con el remanente del excedente, otras reservas y fondos patrimoniales. 

  

              
  * Ingreso de actividades ordinarias           

  

FEMPOPULAR medirá los ingresos de actividades ordinarias al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, por su cuenta 
propia, así: 
 
Los ingresos de actividades ordinarias de FEMPOPULAR corresponderán a los siguientes: 
El uso, por parte de los asociados y de terceros, de activos de la entidad que produzcan intereses o rendimientos: 
•Intereses por la cartera de crédito (líneas de consumo, vivienda, etc., establecidos en el reglamento de crédito) o instrumentos de deuda. 
•Ingresos por el rendimiento de las inversiones, efectivo o equivalente. 
•Recuperación de deterioro de los instrumentos de deuda. 
  
Serán ganancias para FEMPOPULAR cualesquiera ingresos percibidos por la disposición de propiedad, planta y equipo, así como los ingresos 
inusuales o no recurrentes, que no estén contemplados como ordinarios en la presente política. 

  

              
  * Partes relacionadas           

  

La entidad considera partes relacionadas, aquellas personas naturales que ejercen control o influencia significativa en la definición de las políticas 
y decisiones de FEMPOPULAR, así como sus familiares hasta tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil, así como todas 
las personas jurídicas en que éstas personas sean accionistas o propietarios con más del 50% del capital o tengan su control o influencia 
significativa en la definición de las políticas o la toma de decisiones por parte de dichas entidades. FEMPOPULAR considera partes relacionadas 
de acuerdo con lo anterior las siguientes: 
 
-El Gerente. 
-Los miembros principales y suplentes de la Junta Directiva y del Comité de Control Social. 
-Los familiares del Gerente, de los miembros de la Junta Directiva y del Comité de Control Social. 

  

  4.      Efectivo y equivalente al efectivo           

  Se mantienen recursos disponibles en las cuentas bancarias para el giro de créditos a asociados y el pago de las obligaciones con los 
proveedores y demás gastos operativos. Todos los bancos están debidamente conciliados.   
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  Al 31 de diciembre el disponible se encontraba compuesto de la siguiente manera:   
  Estos valores son recibidos por el Fondo en desarrollo de sus actividades, y corresponde a las cuentas que maneja FEMPOPULAR en giros a 

terceros y desembolsos de créditos a los asociados 
  

    
              
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Caja* 24.310.000 670.000 -23.640.000 -97,2%   
  Banco Popular - Of. Principal 193.111.421 60.181.967 -132.929.455 -68,8%   
  Banco Av. Villas 008423808 Cta Cte-Proveedores 33.744.635 6.821.519 -26.923.116 -79,8%   
  Banco Popular - Of. Av. Caracas - Giros 6.844.008 6.214.462 -629.546 -9,2%   
  Cuenta Ahorros Coopcentral-#419-00758-9/Recau 585.897.778 35.534.420 -550.363.358 -93,9%   
  Banco de Bogotá Cta Ahorr #034741835 241.093.206 17.605.811 -223.487.395 -92,7%   
  Total Disponible 1.085.001.048 127.028.178 -957.972.870 -88,3%   
  *Saldo Bonos 2021 de Asociados no entregados dentro de la Vigencia. 0       

  
  
 
  

          

  Fondo de liquidez       

  
El Fondo de liquidez está constituido para dar cumplimiento al Decreto 790 de 2003 y la Circular 009 de 2003 de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, el cual corresponde como mínimo al 10% de los ahorros voluntarios y CDTS y un 2% del ahorro permanente de los 
asociados. 

  

              
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Fondo de liquidez Coopcentral 401.480.561 485.679 -400.994.882 -99,9%   
  Fondo de liquidez Fiduciaria Popular 2.788.849 0 -2.788.849 -100,0%   
  Fondo de liquidez - Cdt Credifinanciera 302.155.714 317.250.000 15.094.286 5,0%   
  Total Fondo de liquidez 706.425.124 317.735.679 -388.689.445 -55,0%   

  Las variaciones negativas, corresponden a redención de inversiones para fondeo en colocación de cartera, y pago de depósitos a término de 
asociados.   

              
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Inversiones en Aportes Cooperativa Coopcentral 0 46.164.508 46.164.508 0,0%   
  Total inversiones cooperativas 0 46.164.508 46.164.508 0,0%   
              
  5.      Inventarios            
  Se registran los tickets, entradas a cine y convenios.    
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Inventarios boletas y entradas 0 2.925.199 2.925.199 0,0%   
  Total Inventarios 0 2.925.199 2.925.199 0,0%   
              
  6.      Cartera de créditos           

  
Este rubro se compone por los préstamos aprobados y girados a los asociados, los cuales se encuentran garantizados con los aportes, ahorros, 
pagarés, cesantías pignoradas y demás prestaciones sociales, así como con los deudores solidarios y el seguro de vida deudores, y garantías 
reales. 

  

  
El deterioro se registró de acuerdo con la Resolución 1507 de 2001, la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa No. 004 de 2008) 
Capítulo II y Circular Externa 003 de 2013, de la Supersolidaria, que equivale como mínimo al 1.0% del total de la cartera y la provisión individual 
para la cual el ente de control estableció los porcentajes por rangos de acuerdo a los días de vencimiento de la cartera que va desde 31 días 
hasta mayor a 360 días de mora, como lo exige la norma. 

  

              
  Cartera Corto Plazo 2021 2022 Var. Abs Var. %   
  COC - COMPRA CARTERA 885.237.938 1.055.675.803 170.437.864 19,3%   
  CRA - CREDIAPORTES 401.110.202 501.697.511 100.587.309 25,1%   
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  EDU - EDUCACION 35.213.054 31.691.089 -3.521.966 -10,0%   
  LIB - LIBRE INVERSION 1.670.029.554 1.813.077.019 143.047.465 8,6%   
  NUA - NUEVOS ASOCIADOS 161.377.032 300.276.528 138.899.496 86,1%   
  SLD - SALUD 1.641.119 0 -1.641.119 -100,0%   
  SUP - SUSTITUCION DE PASIVOS 64.124.028 68.937.898 4.813.871 7,5%   
  TEF - TERMINO FIJO 3.651.570 14.025.000 10.373.430 284,1%   
  TG - TARJETA GES 106.865.381 90.228.699 -16.636.682 -15,6%   
  VIV - VIVIENDA 398.933.448 404.099.597 5.166.149 1,3%   
  CVN - CONVENIOS 964.426 1.457.832 493.407 51,2%   
  CAL - CALAMIDAD 25.017.954 10.200.724 -14.817.230 -59,2%   
  FPE - FEMPOEMPRESARIAL 92.955.023 83.120.017 -9.835.007 -10,6%   
  VEH - VEHICULO 22.000.000 34.231.269 12.231.269 55,6%   
  TEC - TECNOLOGIA 2.249.085 1.370.373 -878.712 -39,1%   
  Total líneas Corto Plazo 3.871.369.813 4.410.089.358 527.366.988 13,9%   
  Seguros 2.142.927 0 2.142.927 -100,0%   
  Intereses 26.365.223 17.184.987 9.180.236 -34,8%   
  Total Servicios e Interés Causado 28.508.150 17.184.987 11.323.163 -39,7%   
            
  Deterioro Individual de Cartera -126.288.822 -72.910.372 -53.378.450 -42,3%   
  Deterioro Intereses -13.594.005 -7.436.426 -6.157.579 -45,3%   
  Deterioro General de Cartera  -38.713.698 -44.100.894 5.387.196 13,9%   
  Total Deterioros -178.596.525 -124.447.692 -54.148.833 -30,3%   
  Total Cartera de Créditos C. Plazo 3.721.281.438 4.302.826.653 -581.545.215 15,6%   
              
  Cartera Largo Plazo 2021 2022 Var. Abs Var. %   
  COC - COMPRA CARTERA 724.285.586 863.734.748 139.449.162 19,3%   
  CRA - CREDIAPORTES 328.181.074 410.479.782 82.298.708 25,1%   
  EDU - EDUCACION 28.810.681 25.929.072 -2.881.608 -10,0%   
  LIB - LIBRE INVERSION 1.366.387.817 1.483.426.652 117.038.835 8,6%   
  NUA - NUEVOS ASOCIADOS 132.035.753 245.680.795 113.645.042 86,1%   
  SLD - SALUD 1.342.734 0 -1.342.734 -100,0%   
  SUP - SUSTITUCION DE PASIVOS 52.465.113 56.403.735 3.938.621 7,5%   
  TEF - TERMINO FIJO 2.987.648 11.475.000 8.487.352 284,1%   
  TG - TARJETA GES 87.435.312 73.823.481 -13.611.831 -15,6%   
  VIV - VIVIENDA 326.400.093 330.626.943 4.226.850 1,3%   
  CVN - CONVENIOS 789.075 1.192.772 403.696 51,2%   
  CAL - CALAMIDAD 20.469.235 8.346.047 -12.123.188 -59,2%   
  FPE - FEMPOEMPRESARIAL 76.054.110 68.007.286 -8.046.824 -10,6%   
  VEH - VEHICULO 18.000.000 28.007.402 10.007.402 55,6%   
  TEC - TECNOLOGIA 1.840.161 1.121.215 -718.946 -39,1%   
  Total líneas Corto Plazo 3.167.484.392 3.608.254.929 431.482.081 13,9%   
  Seguros 1.753.304 0 -1.753.304 -100,0%   
  Intereses 21.571.546 14.060.444 -7.511.102 -34,8%   
  Total Servicios e Interés Causado 23.324.850 14.060.444 -9.264.406 -39,7%   
  Deterioro Individual de Cartera -103.327.218 -59.653.941 -43.673.277 -42,3%   
  Deterioro Intereses -11.122.368 -6.084.349 -5.038.019 -45,3%   
  Deterioro General de Cartera  -31.674.844 -36.082.549 4.407.705 13,9%   
  Total Deterioros -146.124.430 -101.820.839 -44.303.591 -30,3%   
  Total Cartera de Créditos L. Plazo 3.044.684.813 3.520.494.534 475.809.722 15,6%   
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  Total Cartera por Líneas de Crédito 2021 2022 Var. Abs Var. %   
  COC - COMPRA CARTERA 1.609.523.524 1.919.410.550 309.887.026 19,3%   
  CRA - CREDIAPORTES 729.291.276 912.177.293 182.886.017 25,1%   
  EDU - EDUCACION 64.023.735 57.620.161 -6.403.574 -10,0%   
  LIB - LIBRE INVERSION 3.036.417.370 3.296.503.670 260.086.300 8,6%   
  NUA - NUEVOS ASOCIADOS 293.412.785 545.957.323 252.544.538 86,1%   
  SLD - SALUD 2.983.853 0 -2.983.853 -100,0%   
  SUP - SUSTITUCION DE PASIVOS 116.589.141 125.341.633 8.752.492 7,5%   
  TEF - TERMINO FIJO 6.639.218 25.500.000 18.860.782 284,1%   
  TG - TARJETA GES 194.300.693 164.052.180 -30.248.513 -15,6%   
  VIV - VIVIENDA 725.333.541 734.726.540 9.392.999 1,3%   
  CVN - CONVENIOS 1.753.501 2.650.604 897.103 51,2%   
  CAL - CALAMIDAD 45.487.189 18.546.771 -26.940.418 -59,2%   
  FPE - FEMPOEMPRESARIAL 169.009.133 151.127.303 -17.881.830 -10,6%   
  VEH - VEHICULO 40.000.000 62.238.671 22.238.671 55,6%   
  TEC - TECNOLOGIA 4.089.246 2.491.588 -1.597.658 -39,1%   
  Total Cartera de Créditos por Línea 7.038.854.205 8.018.344.287 979.490.082 13,9%   
  Seguros 3.896.231 0 -3.896.231 -100,0%   
  Intereses 47.936.769 31.245.431 -16.691.338 -34,8%   
  Total Servicios e Interés Causado 51.833.000 31.245.431 -20.587.569 -39,7%   
  Deterioro Individual de Cartera -229.616.040 -132.564.313 -97.051.727 -42,3%   
  Deterioro Intereses -24.716.373 -13.520.775 -11.195.598 -45,3%   
  Deterioro General de Cartera  -70.388.542 -80.183.443 9.794.901 13,9%   
  Total Deterioros -324.720.955 -226.268.531 -98.452.424 -30,3%   
           
  Gran Total Cartera 6.765.966.250 7.823.321.187 860.450.089 15,6%   

    
  

0 0       

              
  Cartera por categorías 2021 2022 Var. Abs Var. %   
  CATEGORIA A RIESGO NORMAL 6.633.841.328 7.658.893.377 1.025.052.049 15,5%   
  CATEGORIA B RIESGO ACEPTABLE 62.760.354 74.392.879 11.632.525 18,5%   
  CATEGORIA C RIESGO APRECIABLE 26.190.018 86.676.359 60.486.341 231,0%   
  CATEGORIA D RIESGO SIGNIFICATIVO 65.178.620 64.692.540 -486.080 -0,7%   
  CATEGORIA E RIESGO DE INCOBRABILIDAD 250.883.885 133.689.132 -117.194.753 -46,7%   
  Seguros 3.896.231 0 -3.896.231 -100,0%   
  Intereses 47.936.769 31.245.431 -16.691.338 -34,8%   
  Total por Cartera x Categorías 7.090.687.205 8.049.589.718 958.902.513 13,5%   
            
  CATEGORIA B RIESGO ACEPTABLE -487.179 -498.035 -10.856 2,2%   
  CATEGORIA C RIESGO APRECIABLE -2.258.763 -5.119.331 -2.860.568 126,6%   
  CATEGORIA D RIESGO SIGNIFICATIVO -8.117.849 -10.761.465 -2.643.616 32,6%   
  CATEGORIA E RIESGO DE INCOBRABILIDAD -218.752.249 -116.185.482 102.566.767 -46,9%   
  Total Deterioro Individual X Categorías -229.616.040 -132.564.313 97.051.727 -42,3%   
  Deterioro Intereses -24.716.373 -13.520.775 11.195.598 -45,3%   
  Deterioro General de Cartera  -70.388.542 -80.183.443 -9.794.901 13,9%   
  Total Deterioros -324.720.955 -226.268.531 98.452.424 -30,3%   
            
  Gran Total Categorías 6.765.966.250 7.823.321.187 1.057.354.937 15,6%   
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  CONCILIACION DEL DETERIORO 2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Saldo Inicial -305.174.586 -324.720.955 -19.546.369 6,4%   
  Gasto por Deterioro de Cartera Individual 70.118.255 97.051.727 26.933.472 38,4%   
  Gasto por Deterioro de Intereses 6.953.562 11.195.598 4.242.036 61,0%   
  Gasto por Deterioro de General 34.478.006 9.794.901 -24.683.105 -71,6%   
  Ingresos por recuperación -131.096.192 -19.589.802 111.506.390 -85,1%   
  Saldo final -324.720.955 -226.268.531 98.452.424 -30,3%   
             
  7.      Cuentas por Cobrar         
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Deudores Patronales ** 1.689.632 1.412.254 -277.378 -16,4%   
  Depósitos en Garantía *** 27.521.866 27.521.866 0 0,0%   
  Cuentas x Cobrar terceros **** 33.260.946 76.128.877 42.867.931 128,9%   
  Total Cuentas por Cobrar 62.472.444 105.062.997 42.590.554 68,2%   
              
  ** Valores pendientes de recaudo por concepto de nómina de las patronales Fidupopular, Banco Popular y Coempopular.   
  *** Saldo encajado en Grupo empresarial solidario, para el funcionamiento de las tarjetas GES   
  **** Seguros de cartera pendientes de facturar, aportes e incapacidades por cobrar a Colpensiones.   
              
  8.      Propiedad planta y equipo           

  
Está conformada por las propiedades, los equipos y muebles que posee FEMPOPULAR para el desarrollo y giro normal de sus operaciones. Se 
registran al costo de adquisición, la depreciación se calcula por el método de línea recta aplicado mensualmente. FEMPOPULAR cuenta con 
una póliza de seguro de equipos para proteger estos activos, los cuales todos están en uso. 

  

              
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Edificios 436.620.000 436.620.000 0 0,0%   
  Muebles y Enseres 30.920.138 30.920.138 0 0,0%   
  Equipo de Cómputo y Comunicación 64.377.294 64.377.294 0 0,0%   
  Subtotal 531.917.432 531.917.432 0 0,0%   
  Depreciación Edificios -56.301.414 -64.584.258 -8.282.845 14,7%   
  Depreciación Acumulada Muebles y Equipo  -30.920.138 -30.920.138 0 0,0%   

  Depreciación Acumulada Equipo de Cómputo y 
Comunicación -37.911.424 -52.316.285 -14.404.861 38,0%   

  Subtotal Deprecación Acumulada -125.132.976 -147.820.681 -22.687.706 18,1%   
  Total Propiedad Planta y Equipo 406.784.457 384.096.751 -22.687.706 -5,6%   
              
  9.      Otros activos            
  Inversiones de patrimonio a valor razonable   

  Representa las inversiones en aportes sociales en COOPCENTRAL, GES, ANALFE, FINANCIAFONDOS, las cuales se han incrementado por 
la revalorización de los aportes.   

    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  COOPCENTRAL 39.435.211 39.943.108 507.897 1,3%   
  GES 32.580.447 37.658.143 5.077.696 15,6%   
  ANALFE 908.319 1.161.592 253.273 27,9%   
  FINANCIAFONDOS 7.630.207 7.344.773 -285.434 -3,7%   
  Total inversiones de Patrimonio 80.554.184 86.107.616 5.553.432 6,9%   
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    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  *Póliza, Intangibles, Programas, Manuales y Aplicaciones 109.336.548 114.165.774 4.829.226 4,4%   
  Total Otros  109.336.548 114.165.774 4.829.226 4,4%   
              

  

FEMPOPULAR cuenta con Activos intangibles que corresponden a derechos de uso y goce de aplicaciones informáticas y hosting de alojamiento 
de la página web, ambos cuentan con vigencia de doce meses y se pagan por anticipado, adicional se incluye el paquete de consultas a centrales 
de riesgo. 
 
Además, dentro de esta cuenta también se encuentra registrado como intangible el valor del aplicativo contable y manual de los procesos de 
gestión documental.  

  

  Gran total Otros Activos 189.890.732 200.273.390 10.382.658 5,5%  

              
  10.      Depósitos           

  
Los depósitos están conformados por el ahorro permanente, el cual corresponde al 50% de la cuota periódica recibida de los asociados por 
descuento de nómina mensual de acuerdo con los estatutos y por el ahorro voluntario, el cual constituye un ahorro extraordinario realizado por 
los asociados de acuerdo con la reglamentación vigente para tales efectos.  

  

  Corto Plazo 2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Depósitos de ahorro permanente 69.682.650 55.365.782 -14.316.868 -20,5%   
  Certificados depósitos de ahorro a término 279.638.723 262.154.691 -17.484.032 -6,3%   
  Total Depósitos CP 349.321.373 317.520.473 -31.800.900 -9,1%   
             
         
  Largo plazo 2.021 2.022 Var. Abs Var. %   
  Depósitos de ahorro permanente 2.968.515.023 3.049.084.494 80.569.471 2,7%   
  Certificados Depósitos de ahorro a término 1.114.945.605 195.049.661 -919.895.944 -82,5%   
  Total Depósitos LP 4.083.460.628 3.244.134.155 -839.326.473 -21%   
  Gran Total depósitos 4.363.099.351 3.506.288.846 -856.810.505 -20%   
               
              
  11.      CUENTAS POR PAGAR       

  

Registra importes causados que corresponden a la vigencia y que a la fecha se encuentran pendientes de pago tales como servicios públicos, 
servicios de mantenimiento, retenciones de impuestos, retenciones y aportes laborales, contribuciones y afiliaciones y en especial las 
obligaciones a cargo de la entidad por concepto de la celebración de contratos, seguros y otros en beneficio de los asociados y sus familias. 
También por la adquisición de bienes y/o servicios en desarrollo de las operaciones relacionadas directamente con la explotación del objeto 
social, contratos de obra que se encuentran registrados en la cuenta Proveedores nacionales, y otros. 

  

              
  Obligaciones Financieras 2.021 2.022 Var. Abs Var. %   
  Banco Cooperativo Coopcentral 0 398.750.000 398.750.000 100,0%   
  Total Obligaciones Financieras 0 398.750.000 398.750.000 100%   
              
  Cupo de crédito requerido para Fondeo, a una Tasa del DTF+8 a un Plazo de 24 Meses   
              
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Honorarios 311.619 0 -311.619 -100,0%   
  Valores por Reintegrar* 18.747.968 25.742.172 6.994.204 37,3%   
  Créditos por Desembolsar 0 7.354.680 7.354.680 0,0%   
  CxP varios 4.310.574 5.794.859 1.484.285 34,4%   
  Consignaciones por reintegrar 1.043.050 523.930 -519.120 -49,8%   
  Comisión cobro jurídico 1.022.721 0 -1.022.721 -100,0%   
  Gravamen a los movimientos financieros 9.661 71.228 61.567 637,3%   
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  Retención en la fuente 1.586.440 2.161.062 574.621 36,2%   
  Pasivo por impuestos corrientes 9.490.000 14.086.000 4.596.000 48,4%   
  Retenciones y aportes laborales 5.152.400 4.776.200 -376.200 -7,3%   
  Exigibilidades por servicios de recaudo 7.548.842 1.349.578 -6.199.264 -82,1%   
  Remanentes por pagar 45.291.344 48.546.412 3.255.068 7,2%   
  Total CXP 94.514.619 110.406.121 15.891.502 16,8%   
  *Valores anticipados en la nómina de descuentos por salida a vacaciones de asociados, y/o mayor valor descontado en nómina.   
              
  GRAN TOTAL CTAS POR PAGAR 94.514.619 509.156.121 414.641.502 438,7%   
              
  12.      Fondos sociales       

  
Son los recursos apropiados de los excedentes del ejercicio inmediatamente anterior, que son aprobados por la Asamblea General de 
Delegados, se crean 4 clases a saber: solidaridad, educativo, bienestar y de desarrollo empresarial, este último de obligatorio cumplimiento de 
acuerdo a la Ley 1391 de 2010, con el fin de incentivar la creación de empresa y generación de empleo. 

  

    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  FONDO SOCIAL DE EDUCACIÓN 266.791 1.682.332 1.415.541 530,6%   
  FONDO SOCIAL DE SOLIDARIDAD 3.840.774 14.973.194 11.132.420 289,8%   
  FONDO DE SALUD 3.620.670 3.620.670 0 0,0%   
  FONDO EMPRENDIMIENTO 95.476.057 103.191.839 7.715.782 8,1%   
  Total Fondos Sociales 103.204.292 123.468.035 20.263.743 19,6%   
              
  13.      Otros pasivos       
  >      Beneficios a empleados       

  Comprenden todos los tipos de contraprestaciones que la entidad proporciona a los trabajadores a corto y largo plazo, a cambio de sus servicios 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes y a los acuerdos laborales existentes del año 2022.   

  Otros Pasivos 2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Cesantías Consolidadas 11.317.648 13.432.614 2.114.966 18,7%   
  Intereses sobre Cesantías 990.841 1.589.510 598.669 60,4%   
  Vacaciones Consolidadas 0 2.154.755 2.154.755 100,0%   
  Bonificaciones * 7.886.242 1.807.167 -6.079.075 -77,1%   
  Intereses Anticipados 1.889.021 8.280.122 6.391.101 338,3%   
  Ingresos para Terceros 2.387.344 650.374 -1.736.970 -72,8%   
  Total Otros Pasivos 24.471.096 27.914.542 3.443.446 14,1%   
  * Corresponde a la causación de los quinquenios y bonificación de vacaciones   
              
  14.      Pasivos estimados y provisiones       

  Registra la provisión realizada con cargo al resultado del ejercicio, para el pago de los rendimientos a los CDTS de los asociados y las provisiones 
de asamblea, quinquenios, obsequios e indemnizaciones   

              
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Provisiones Intereses Cdts 12.041.478 11.247.177 -794.301 -6,6%   
  Quinquenios 4.795.646 6.078.211 1.282.565 26,7%   
  Provisión Contingencias Laborales 0 35.000.000 35.000.000 100,0%   
  Obsequios Fin de Año 0 25.000.000 25.000.000 100,0%   
  Gastos Asamblea 0 25.000.000 25.000.000 100,0%   
  Total Pasivos Estimados y Provisiones 16.837.124 102.325.388 85.488.264 507,7%   
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  15.      Capital social           
  El capital social se conforma por los aportes sociales, los cuales corresponden al 50% de la cuota periódica descontada a los asociados   
    
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Aportes Sociales 3.359.428.724 3.336.978.875 -22.449.849 -0,7%   
  Aporte mínimo Irreducible 158.004.540 300.000.000 141.995.460 89,9%   
  Total Capital Social 3.517.433.264 3.636.978.875 119.545.611 3,4%   
              
  16.      Reservas           

  Pertenece a este rubro la Reserva para Protección de Aportes Sociales, la cual es de carácter obligatorio.    

              
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Reserva para Protección de Aportes Sociales 483.975.804 499.407.368 15.431.564 3,2%   
  Total Reservas 483.975.804 499.407.368 15.431.564 3,2%   
              
  17.       Excedente del Ejercicio           
  Es el resultado del ejercicio 2022, resulta de la diferencia de los ingresos costos y gastos.   
              
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Excedentes del Ejercicio 84.896.631 40.618.616 -44.278.015 -52,2%   
  Total Excedentes o Perdidas 84.896.631 40.618.616 -44.278.015 -52,2%   
    0 0       
  18.       Excedentes o Perdidas No realizadas ORI   

  
Excedentes de la implementación de NIIF, y valorizaciones de activos fijos no distribuibles por ser no realizables o convertibles en dinero, la 
variación corresponde a valorización de inversiones en entidades sin ánimo de lucro. 
  

  

              
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Excedentes o pérdidas no realizadas (ori) 457.834.939 459.666.011 1.831.072 0,4%   
  Total Deudoras 457.834.939 459.666.011 1.831.072 0,4%   
              
  19.      Ingresos actividades ordinarias           

  Registra el ingreso por intereses derivado de los préstamos otorgados a los asociados en todas las modalidades, los rendimientos financieros 
obtenidos de las inversiones para mantener hasta el vencimiento como del fondo de liquidez.   

              
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Ingresos cartera de créditos 864.380.125 867.189.668 2.809.543 0,3%   
  Ingresos de otras actividades de servicios co 10.465.199 3.253.776 -7.211.423 -68,9%   
  Ingresos por valoración inversiones 10.083.532 32.844.404 22.760.872 225,7%   
  Recuperaciones deterioro 131.096.192 90.018.936 -41.077.256 -31,3%   
  Administrativos y sociales 19.867.637 13.864.700 -6.002.937 -30,2%   
  Total Ingresos Actividades Ordinarios 1.035.892.686 1.007.171.484 -28.721.201 -2,8%   
               
  20.      Gastos de Actividades ordinarias   

  Son los gastos causados en el giro ordinario del negocio, que realizo FEMPOPULAR con el fin de cumplir con el objeto social.   

              
  Gastos Beneficios Empleados 2021 2022 Var. Abs Var. %   
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  Beneficios a empleados 342.667.544 292.815.016 -49.852.528 -14,5%   
            
  Gastos Generales 2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Honorarios 36.766.552 39.293.645 2.527.093 6,9%   
  Honorarios Junta Directiva 16.895.163 33.600.000 16.704.837 98,9%   
  Honorarios Control Social 13.625.445 23.600.000 9.974.555 73,2%   
  Impuestos 12.628.572 16.908.000 4.279.428 33,9%   
  Arrendamientos 3.168.679 3.387.476 218.797 6,9%   
  Administración de bienes 9.937.200 10.960.000 1.022.800 10,3%   
  Seguros 9.919.324 2.028.986 -7.890.338 -79,5%   
  Mantenimiento y reparaciones 39.216.245 37.594.609 -1.621.636 -4,1%   
  Reparaciones locativas 1.522.400 20.000 -1.502.400 -98,7%   
  Aseo y elementos 1.705.825 1.428.675 -277.150 -16,2%   
  Cafetería 803.020 3.632.773 2.829.753 352,4%   
  Servicios públicos 17.958.350 19.561.176 1.602.826 8,9%   
  Transporte, fletes y acarreos 2.523.440 1.020.800 -1.502.640 -59,5%   
  Papelería y útiles de oficina 3.094.174 3.789.981 695.807 22,5%   
  Fotocopias 500 0 -500 -100,0%   
  Suministros 96.300 0 -96.300 -100,0%   
* Publicidad y propaganda 1.981.880 21.428.512 19.446.632 981,2%   
  Contribuciones y afiliaciones 8.341.374 7.972.565 -368.809 -4,4%   
** Gastos de Asamblea 20.367.240 28.015.900 7.648.660 37,6%   
  Gastos de directivos 836.180 1.448.430 612.250 73,2%   
  Gastos de comités 2.468.972 45.000 -2.423.972 -98,2%   
  Reuniones y conferencias 2.145.500 3.976.996 1.831.496 85,4%   
  Gastos legales 6.669.178 6.005.000 -664.178 -10,0%   
  Información comercial 8.110.599 13.164.128 5.053.529 62,3%   
  Gastos de representación 90.000 0 -90.000 -100,0%   
  Servicios temporales 10.157.000 11.774.154 1.617.154 15,9%   
  Sistematización 5.992.893 6.859.676 866.783 14,5%   

*** Otros (Obsequios y premios actividades asociados) 68.001.627 158.712.338 90.710.711 133,4%   
  TOTAL GASTOS GENERALES 305.023.632 456.818.220 151.794.588 49,8%   
              
* La cuenta de Publicidad y Propaganda se desglosa de la siguiente manera:   

  Creative Digital Agency SAS (Act. Sitio Web, Redes Sociales y Mtto, 
Mensual) 14.261.940       

  Papelería Publicidad POP - Mercadeo Ciudades   5.240.472       

  Grupo Enlazar Inc SAS (Arrendamiento Anual del Servidor 
de correo masivo, infraestructura y web hosting)   1.700.000       

  Voceslab (Perzonalización de mensajes de PBX)   226.100       
  Total   21.428.512       
              
** La cuenta de Gastos de Asamblea se desglosa de la siguiente manera:   
  Provisión Asamblea 2023   25.000.000       

  Asociación Nacional de Fondos de Empleados (Plataforma ZOOM Asamblea 
2022) 1.975.400       

  Almacenes Éxito SA (Obsequios Delegados)   700.000       
  Gastos Administrativos Preparación Asamblea 2022   340.500       
  Total   28.015.900       
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*** La cuenta de Otros gastos se desglosa de la siguiente manera   
  Bonos Éxito Año 2022   98.920.000       
  Bonos Provisión 2023   25.000.000       
  Bonos Éxito Año 2021 Entregados durante 2022   23.090.000       
  Celebración Fin de Año Asociados otras Ciudades   4.380.000       
  Celebración Fin de Año Asociados Bogotá   3.234.839       
  Polla Mundialista   2.500.000       
  Ajuste Pagadurías, y Cuentas por Cobrar de menor cuantía   1.587.498       
  Total   158.712.337       
              
  Deterioro de cartera 2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Deterioro créditos de consumo 70.118.255 67.552.203 -2.566.052 -3,7%   
  Deterioro Intereses créditos de consumo 6.953.562 4.773.349 -2.180.213 -31,4%   
  Gasto deterioro consumo periodo de gracia 0 0 0 0,0%   
  Deterioro general de cartera de créditos 34.478.006 9.794.901 -24.683.105 -71,6%   
  Otros conceptos consumo periodo de gracia 4.950.000 200.000 -4.750.000 -96,0%   
  TOTAL GASTOS DETERIORO 116.499.823 82.320.453 -34.179.370 -29,3%   
              
  Depreciaciones y Amortizaciones 2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Licencias 8.917.776 9.225.299 307.523 3,4%   
  Edificaciones 16.267.232 8.133.616 -8.133.616 -50,0%   
  Muebles y equipo de oficina 0 2.082.562 2.082.562 0,0%   
  Equipo de cómputo y comunicación 7.874.247 12.541.527 4.667.281 59,3%   
  TOTAL GASTOS DEPRECIAICONES Y AMORTI 33.059.255 31.983.005 -1.076.250 -3,3%   
              
  Gastos financieros y otros gastos 2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Gastos bancarios 19.229.323 31.911.786 12.682.463 66,0%   
  Comisiones 4.654.556 4.565.522 -89.034 -1,9%   
  Acuerdos y Condonaciones 19.586.404 2.118.710 -17.467.694 -89,2%   
  Total Gastos financieros y otros gastos 43.470.283 38.596.018 -4.874.265 -11,2%   
            
  TOTAL GASTO 840.720.537 902.532.711 61.812.174 7,4%   
    0 0       
  21. Partes Relacionadas DETALLE ANUAL            
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Gerencia       
  Cindy Catalina Rendon Calderon  27.416.667 42.912.329 15.495.662 56,5%   
  Total Gerencia 19.586.404 42.912.329 23.325.925 119,1%   
  Contador Público       
  Iván Guzmán 13.131.800 13.882.000 750.200 5,7%   
  Revisor Fiscal       
  Claribel Vargas Hernandez 4.500.000      
  Serfiscal - 15.550.920 15.550.920 0,0%   
  Ascoop 13.923.000 4.641.000 (9.282.000) -66,7%   
  Total Rev. Fiscal 18.423.000 20.191.920 1.768.920 9,6%   
  Abogados 5.211.752 5.219.725 7.973 0,2%   
  Total Honorarios 36.766.552 39.293.645 2.527.093 6,9%   
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  GRAN TOTAL ADMINISTRACIÓN 36.766.552 39.293.645 2.527.093 6,9%   
 
  Junta Directiva           
 Jose Luis Junco Martínez 4.213.452 4.800.000 586.548 13,9%   
  Fredy Rivera Daza 4.213.452 4.800.000 586.548 13,9%   
  Henry Duarte Rodríguez - 4.800.000 4.800.000 100,0%   
  Luis Eduardo Rodríguez Ortiz - 4.800.000 4.800.000 100,0%   
  Néstor Nicolás Ochoa Montoya - 4.800.000 4.800.000 100,0%   
  Fernando Ramírez Rodríguez - 4.800.000 4.800.000 100,0%   
  Gustavo Adolfo Sanmartín Cruz - 4.800.000 4.800.000 100,0%   
  Orlando Arcila Carreño 4.213.452 - (4.213.452) -100,0%   
  Carlos Alberto Lagos Beltrán 4.213.452 - (4.213.452) -100,0%   
  Leopoldo Garavito Ángel 4.213.452 - (4.213.452) -100,0%   
  Total Honorarios Junta Directiva 21.067.260 33.600.000 12.532.740 59,5%   
  Comité Control Social           
  Orlando Romero Orjuela 1.634.859 4.400.000 2.765.141 100,0%   
  Sady Bustos Manrique 1.634.859 4.800.000 3.165.141 100,0%   
  Edel Mary Castillo Serrano 1.634.859 4.800.000 3.165.141 100,0%   
  Gelver Orlando Hernández Ramírez 1.634.859 4.800.000 3.165.141 100,0%   
  Jesús Armando Valencia 1.634.859 4.800.000 3.165.141 100,0%   
  Johan Ernesto Rodriguez 1.090.230 - (1.090.230) -100,0%   
  Misael Montealegre 1.090.230 - (1.090.230) -100,0%   
  Camilo Bernal Gómez 1.090.230 - (1.090.230) -100,0%   
  Alberto Velandia 1.090.230 - (1.090.230) -100,0%   
  Marxela Lopez (Enero - Marzo) 1.090.230 - (1.090.230) -100,0%   
  Total Honorarios Comité de Control Social 13.625.445 23.600.000 9.974.555 73,2%   
  GRAN TOTAL HONORARIOS 71.459.257 96.493.645 25.034.388 35,0%   
              
 Gastos de Comités      
  Comité de Crédito 70.900 45.000 -25.900 -36,5%   
  Comité Social y Cultural 1.520.000 0 -1.520.000 -100,0%   
  Comité de Solidaridad 30.000 0 -30.000 -100,0%   
  Comité Control Social 124.200 0 -124.200 -100,0%   
  Comité de Educación 28.500 0 -28.500 -100,0%   
  Comité Riesgo de Liquidez 12.000 0 -12.000 -100,0%   
  Comité Emprendimiento Emp.. 88.200 0 -88.200 -100,0%   
  Gastos Fondo de Solidaridad 379.300 0 -379.300 -100,0%   
  Gasto Polla mundialista 0 0 0 0,0%   
  TOTAL GASTOS DE COMITES 2.253.100,00 45.000,00 -2.208.100,00 -98,0%   
           0   
  22.      Costos por Rendimientos           
  Son los pagos de los rendimientos financieros por los depósitos de los asociados.   
              
    2021 2022 Var. Abs Var. %   
  Intereses depósitos de ahorro ordinario 688.147 349.256 -338.891 -49,2%   
  Intereses depósitos de ahorro a término 81.453.258 48.779.197 -32.674.061 -40,1%   
  Intereses ahorro permanente 28.134.113 14.891.704 -13.242.409 -47,1%   
  Total Costos por Rendimientos 110.275.518 64.020.157 -46.255.361 -41,9%   
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  23.       Negocio en marcha   

  
La preparación de los presentes estados financieros se realizó sobre la hipótesis de negocio en marcha. Fempopular determino que no existe 
incertidumbre en la ejecución del negocio y a la fecha no existen indicios que puedan afectar a Fempopular, una vez evaluado el año que culmino 
y los posibles escenarios futuros no existe ninguna alerta que imposibilite la operación del fondo. 

  

              
  24.       Cumplimiento normativo, litigios y hechos posteriores    

  

Fempopular cumplió durante el periodo reportado con todas las leyes, el pago de los aportes parafiscales, y normatividad para vigente para el 
sector solidario en especial para los fondos de empleados. 
 
Al momento de la firma de los presentes estados financieros, no conocemos de demandas jurídicas ni trámites legales de ninguna índole, 
entabladas en contra del fondo, no tampoco el fondo ha presentado trasmites legales en contra de asociados o terceros. 
 
A la fecha de la asamblea no existieron hechos posteriores que afectaran la presentación actual de los estados financieros con corte al año 
2022.  
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